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ü®r(»pwailt)i(»>i owadenutUt por 2u Siautu üáedo.
«Romanus Poutifex p o test ac dobet cum  progcasau, oum liboralism o[et oum re- 

«euti civ ilita te  sese reconciliare e t  componere.» DI ARIO DE LA TARDE.
Propcinielon oondonadu por la frianta Ssleoíe.

«El Romano Pontífice puede f  debe reconcilárse y avenirse con el progreso, con 
el liberalismo y  con la  civilización moderna.

P r k c i o s  db s d s c r i c i o n . — En Madrid: 1  ® rs . a l m es.—En Provincias: * 0  rs. al mes y B O  por trim estres en casa de 
llüs comisionados, y 1 »  rs. a l mes y S  I: trim estre  en la adm inistración.—E a  el Extranjero: 9 0  rs. tr im estre .—E n Ul­
tramar: » 0  rs. t r im e s tr e .-L a  adm inistración no responde de los sellos que se le rem itan  en ca rta  sin certificar.

OFREADAS A SU SAATIDAD.

P o n t o s  d e  s u s c r ic io n .— i/ií<ír«dí En la  A dm inistración, calle de Silva, núm . 49, entresuelo, y  en las librerías de la  
Puolicidhd, Olamendi, López, Baylli-Bailliero, Cuesta y  Lizcano.—ProtnikiKM: En los puntos que se anuncian  el ultim o 
día de cada mes.

vxa s»

LETANIA LAURETANA.
Kyrie eliison.

ORDUÑA. E l profesor de latin idad y los es­
tud ian tes, 93 rs .—Siete católicos, 200 rs. en 
m etálico y 1,767 rs. en 24 cupones del Em prés­
tito  Pontificio, 18 de 2.5 francos de los títu lo s  
núm s. 20,760 y20,761, y seis de 2 francos 50 cén­
tim os, de los títu lo s núm s. 51,735 , 51,738 y 
51,737.

GERiCA. Manuel Campos , P r e s ^ te r o , 20 
reales.

Christe audi nos.
CIUDAD-REAL. Los m arqueses de Casa 

Treviño, dos lám inas provisionales del Em prés­
tito  Pontificio de 100 francos cada una, núm e­
ros 190,689 y 190,690.

F ü i Bedemptor mundi Deas, miserere nobis, 
CALATAYUD. Manuela María F ranco, 10 

reales.
Saneta Trinitas m u s Deus, miserere nolis. 

CALATAYUD. Magdalena Franco, 10 rs. 
SAN MARTIN DE OZOA. Andrés Vilariño 

Noguerol, Cura, 40 rs.
Sancta Maria, ora pro nobis.

BILBAO. Un devoto de M aría, 40 rs.
MUGIA. José Fondevila, C ura, 60 rs. 
SANTANDER. Una señora, 10 rs.
VILLENA. Buega por el Jefe visible de la 

Iglesia, y  por todos los católicos, y por los que 
no lo son, para que el Señoríos tra ig a  al gremio 
de la  Iglesia.—Ju an  B au tista  O ervera, 80 rs .— 
José Mergelina, 24 rs .—Rafael A ynat, 38 rs.— 
Cristóbal de Mergelina y O rtega, 203 rs. 

ESCORIAZA. Isabel I ta r te , 20 rs.
AZCOITIA. Francisca de la  Bañaga, 20 rs.

Sancta Dei Genitrix, ora pro nobis. ' 
ROBLIZA DE COJOS. Un devoto, 16 ra.

Mater purissima, ora pro nobis. 
TUDELA DE DUERO. Haz que sea pura  y 

libre de toda m ancha tu  hum ilde h ija .—M. B.,
2  rs.

TORTOSA. Defiende al Padre S anto  que de­
finió el dogm a de tu  inm aculada Concepción.— 
A ntonio Uaima, 4 rs .—José Uhavarría, 4 rs.

FLIX . Consérvame puro y  casto has ta  la 
m u erte .—M. B. O., 8 rs.

Mater immaeulata, ora pro nobis. 
TORTOSA. Te pedimos el triunfo de la R e­

ligión.—José Castellá , 2 rs .—V icenta Roca , 2 
reales.—María Meseguér, 4 rs.

LOGROÑO. Ora pro nobis, e t praecipue pro 
eo qui té  talem  dogm atice deciaravit .—Modes­
to , Mercedes, Felipa y María González del Cas­
tillo , 2 1  rs.

SERON. Con toda n u es tra  alm a y  corazón 
te  pedimos protqjas y  defiendas á  nuestro  que­
ridísimo y Santísim o Padre, Pío IX y á  su  san ta  
Iglesia, y nos alcances de .tu  am antisim o Hijo 
para los pecadores, herejes ó infieles, la  conver­
sión verdadera, y  para loa ju s to s  y santos la 
perseverancia.—Marcelina Alonso, 2 re.—Pláci­
da Alonso, 2 rs.—Jacoba N., 4 rs .—Dominica 
O rtega, 4 rs ,—Manuela N.,. 2 rs .—laidra Gil, 4 
reales.—Visitación Encabo, 2 rs .—Oárhien Ma- 
ypr, 2 rs .—Adelaida Sánchez, 3 r s .—Josefa. Saez, 
2 r s .—Q uin tina  N., 1 real.—Patricia N .,,¡25 cén­
tim os. , .

MaUr amaUlis, ora pro nobis, 
SANTIAGO. Aloánzamej M adre'mia, lá g ra­

cia de ser siempre verdadero am ante de tu- divi­
no Hijo, Salvador nuestro. — A ntonio Tarrio, 
cursante de filosofía, 4 're. • '

TUDELA DE DUERO, Oóntinúa siendo am a­
ble, V irgen Santísim a, con Su Santidad y éóa 
la  familia num erosa de la  devota que ofrece.—
J. J .,  10 rs.

Virgo potens, ára pro nobis. 
HEBRAMELLURI. Ruega por nuestro  S an­

tísim o P a d r ! Pió IX, ppr tpda la Iglesia y por 
toda  mi fam ilia.—María dé la  Encarnación S a- 
iazar, 80 rs.

TORTOSA. Eres ta n  buena como poderosa. 
¿Cómo no esperaremos en tí?—Miguel V ilam it- 
jan a , P resbítero, 10 rs .—José G ranell, 10 rb;—

• Concepción Zaragoza, 4 rs .—Francisco Vergós, 
4 rs .

Sedes.sapientioe, ora pro nobis. 
i .SANTIAGO. H as que progrese e a  v ir tu d  y 
cienoia.—Ju an  Godoy, es tud ian te  do filosofía,
4 rs.

Stella mat utina, ora pro mbis.
UTRERA, Haz, Señora, 4ue se disipen las 

tin ieblas del error, desaparezca la perfidia y  se 
ahuyenten  los'enem igos de Pió IX .—Un devoto 
por ai y su  señora, 40 rs.

TUDELA DE DUERO., Sé, Madre m ia, la 
gu ia  de una- madre que desea el acierto  en ia 
educación de su  hijo, y bajo tq  .protección y con 
la  bendición de nuestro  Saajtísiu^o Padre Pió IX 
lo espera conseguir.—J  . R ., 4 rs ., y  su  hijo, 4 
reales.

Sodas injirmorurn, ora pro nobis. 
TUDELA DE DUERO. Dispensa la  mejor sa­

lud  á Su Santidad y al que devotam ente te in ­
voca en el Misterio de la  Inm aculada Concep­
ción de María.—M. M., 8 rs.

VENTAS’ CON PEÑA AGUILERA. Ferm ín 
Calleja P uertas, 10 rs.

LIMPIAS, Ciriaca L lagilnd , 20 rs.
TUDELA DE DUERO, Ñ® deje» de »er»alud *

y alivio de los que padecen , y particu larm ente 
de nuestro  Romano Pontífice , que ta n to  sufre 
y de quien te  ofrece, Virgen S an tís im a , este 
pequeño obsequio por su  sa lud y la de los que 
quiere.—'V. D., 4 rs.

Refugium peccatorum, ora pro nobis.
SANTANDER. Un católico qué desea el 

triunfo  de la Santa Sí'de, 10 rs.
TORTOSA. ü n  S acerdo te, 4 rs.
VENTAS CON PEÑA AGUILERA. G um er­

sindo M artin, Presbítero, 8 rs.
CALATAYUD. Mariano F ranco, 30 rs.
. CoKSólatrix ajlictorwm, ora pro nobis.

TUDELA DE DUERO. Proseguid siendo el 
consuelo de nuestro  atribulado Romano P ontí­
fice, y da la familia de tu  h ija y huérfana.—
E. L ., 4 rs,

PEÑARANDA DE BRACa MONTE. D ígna­
te  |oh 'Virgen de consolación! p resta r tu  pode­
roso auxilio á una m adre desgraciada y sus 
huérfanos hijos, á fin de que, anidas sus oracio­
nes, puedan rogar por la  conservación del Su­
mo Pontífice y de la S an ta  Iglesia Católica.—
E. Arias Camisón, profesor de instrucción  pri­
m aria, 2 rs.‘

TORTOSA. Consuela al afligido Pió IX.— 
A ntonia Piñol, 4 rs .—O ánnen Clavel!, 4 rs ,— 
Una doncella, 8 rs.

MADRID. Un católico, 20 rs.
TUDELA DE DUERO. ¿Quid re tribuam  Do­

m ino pro ómnibus, quse re tr ib u it m ihi?—R. M.,- 
4 reales.-^I. S., 8 m rs.—J. S., 2 rs .—F. O. S., 2 
reales.—F . M. L .,B  ihrs;

A uxilúm  Christianorum, ora pro nobis.
AVIÍiA. A. M. G., esposa é hijo, 50 rs.
ZARAGOZA. Por el alm a del inm orta l m ar­

ques de Pim odan, glorioso m ártir  de la san ta  
causa de ü  soberanía tem poral del P apa.—San­
tiag o  Gnspar, cua tro  cupones del Em préstito  
Pontificio núm . 30,746 de 9 1¡2 reales cada 
uno.

TORTOSA. 'Veni in ad ju torium  po^iulo Dei. 
—A ntonio Sanz, dignidad de Arcipreste, 10 rea- 

5.—G regoria S a n z , 4 rs .—Bernarda Roig, 2 
reSles.

CALATAYUD. Macario Franco, 10 rs.
Regina Angelornm, ora pro nobis. 

CALATAYUD. María Josefa Franco, 10 rs.
Regina Proj^letaram, ora pro nobis.

JEREZ DÉ LA FRONTERA. Sábiosdel m u n ­
do, sois en extrem o ignorantes cuando habéis 
desbfch’ado ese caudal copiosísimo de sabiduría 
que cóntiéne la Religión católica en sus ''profe- 
cftis, y principalinente én  é 's ta : «Las puertas  
del infiérnn no prevalecerán con tra  la  Iglesia.» 
—Teresa García Perez de C hacón, 100 rs .—R a­
fael A ngulo, 100 rs .—Juana de Dios Abad de 
Viaña, 19 rs.

Regina Virginmi, orapro nobis. 
LOGROÑO. F austinaP radas, 2 rs .—A nton i- 

na Fernandez, 2 rs.
Regina sine labe originale concepta, ora pro nobis.

ALCARACEJOS. Asiste al Vicario de Cris­
to  en la tierra ; y protégele co n tra  las persecu* 
ciónes de sus crueles enem igos, ya qúe siís au ­
gustos lábios proclam aron como a rtícu lo  dé’ fé 
tu  Inm aculada Concepción.—Ju an  Leal y Oar- 
m ona, 20 rs.

BURGOS. V alentin  Lostau, 20 rR.—Josié A r4 
m ans, 20 rs.. . '  |

CALATAYUD. Trernedal Tobías, 30 rs. 
MARGOLLES. Por tu  Concepción Inmacu-^ 

lada. Virgen S an tísim a, te  pide encarecida-* 
m ente un  Sac;érdote católico concedas triunfó  
com pleto ^ la. san ta  causa del atribulado Pon­
tífice, Rey Pió IX .—'Vicente G onzález del Va­
lle, 20 rs .

TUDELA D E ' DUERO. E n  todos tiem pos 
¡oh Maríal futótes el am paro y el brazo p ro tec to r 
délos d isc ípn losdetuH ijo  y de la,Iglesia n u es tra  
Madre, así como lo eres hoy, en estos dias de 
persecución, para loa cristianos y su  Santísim o 
Padre Pió IX, m ediante el m isterio  de tu  Inm a­
culada Concopcion: C unetas heereses, virgo, 
sola in te rem isti in  universo m undo.—Anónimo,
4 rs.

LOGROÑO’. Ruega por nuestro  Soberano 
Pontífice Pió IX y por n o so tro s .-H ig in ia  R a­
mírez de la Piscina , viuda del general L atorre, 
20 rs.

LEOÑr i Oh Virgen concebida sin  pecado 
original! defiende del a n te -c r is to , ó sea del 
francm asonism o á la  S an ta  Iglesia con su  Pon­
tífice Piq IX. — Ün Sacerdote y  abogado del 
Obispado dé León, 1,000 rs.

ESTELLA. Inm aculada M adre: si e l gozo 
purísim o é indescriptible con que escucham os 
el oráculo que ie  declaró exen ta  de culpa, fué; 
acepto á tu  tierno corazón, inflám anos en am or 
a l inm ortal Pontifice, que puso por rem ate de 
tu  corona de g loria el b rillan te floron de tu  p u ­
reza original.—Josó Maria A rrastía , 8 rs.

|0 h  Inm áculáda María! ¡Cuántas esperanzas 
encierra el poético y tiernísim o títu lo  de tu  
Concepción sin m anchal Señora, tú  lo sabes; 
pero, ¿hasta  cuándo se aplaza su  realización? 
Para obligarte á acelerarla, com partim os nues­
tro  pan con tu  favorecido siervo, que definió el 
m isterio  de nuestro  cariño.—Gavino de Urfa, 8 
reales.

Patrona Inm aculada de la España: No a c e r ta ­
m os á com prender que nación a lguna haya sen­
tid o  más vivo entusiasm ó que lá n tíestfa  p'ór tu  
triunfo  sobre lá  iafernal eerpiento, y   héno

aquí envueltos en el torbellino de la anarquía 
religiosa. Señora, por la gloria de tu  Concepción 
Inm aculada, salva del naufragio de la fe á tu  
porción escogida, sálvala, no la desam pares. En 
cambio, no cesaremos de rogar por el bondadoso 
Pontífice que acarició nuestras esperanzas, al 
par que embriagó de gozo nuestro  corazón con 
proclam arte com pletam ente pura.—A polinario 
Artola, 8 rs.

SANTANDER. Seminario conciliar Profeso- 
re s .-M a n u e l González de Quijano, rector, 20 rs. 
—Amallo Cereceda, secretario, 20 rs .—Pedro 
Gómez Ureña, 20 rs .—Josó Tomás de Mazarrasa, 
20 rs .—Gervasio M a/a ,20  rs .—Roque Melchor, 
20 rs.—Braulio 'Velasco, 20 rs .—M anuel L ina­
ria, 20 rs .—Rafael C arrera, 20 rs .—Ju a n  Ma­
nuel Garre, 20 rs .—Manuel de la Peña y Media, 
20 rs .—Sem .naristas, Federico Besset y  Apari­
cio, 8 ,rs.—Miguel de Santiago Camino, 20 rs .— 
Rafael Itu rra lde, 4 rs.—Emilio de los Corrales, 
4 rs .—Pedro González Ruiz, 4 r s .- J o s é  Ramos 
A róstegui, organista , 4 rs .—Florencio Gonzá­
lez Linares, G rs.—Isidoro Ceballoe, 4 rs .—Beni­
to  Murua, 4 rs .—Ceferino Calderón, 8 rs .—Pe ■ 
dro González Palacios, 4 rs .—Pedro González 
P ustam an te , 4 rs .—Eduardo Fernandez Cueto, 
8 rs .—José Cuevas Gotero, Beneficiado de la  ex -  
colegíata de S an tillana , 20 rs.—Alejandro C«il 
Reboleño, 4 rs .—Pablo A ntonio Venero, 4 r s . -  
Alejandro Fernandez Cueto, 16 rs .—Juan  P er- 
nia Conde, 8 rs. — Mariano Gómez, 10 rs .— 
Fraupisco González L inares, 10 rs.— Ulpiano 
Perez y  Canal, 8 rs.—Francisco Zorrilla, 4 rs .— 
Martin Iñarra, 10 rs .—Francisco Carrera, 4 rs .— 
José B ustam ante , 8 rs .—Saturn ino  Vega, 4 rs .— 
Joaquia Cagigal, 5 r s .-F ra n c isc o  Ansorena, 4 
reales.—E leuterio  Gutiérrez, 8 rs .—Salustiano 
Carrera, 4 rs.—Cándido Rasilla, 4 rs .—Damian 
Sainz y Cuavae,' 4 rs .—Mariano Lozano, 4 rs .— 
Leopoldo Perez y Perez, 4 rs .—Josó Cagigas, 4 
reales.—Rafael A guilera, 4 r s .-V ic e n te  Pellón, 
6 rs .—Manuel do la F uente , 10 rs.— Antonio 
G utiérrez, 4 rs .—E stanislao González y Gonzá­
lez, 4 r s .-E l ia s  Merlo, 4 r s . - J o s é  H errero, 4 rs. 
—Ildefonso G utiérrez San Pedro, 4 rs .— José 
Gómez y Sainz, 2 rs .—Tomás Ruiz M artínez, 4 
reales.—Javier Echavarría, 4 rs .—Manuel Valle 
j  González, 4 rs. —A nreliano Gándara, 4 rs .— 
Lorenzo Muñoz y Muñoz, 4 rs .—Mauricio del 
Cueto y Arnaiz, 6 rs .—Ponciano Cos, 6 r s .—Jo­
só Manuel G utiérrez, 4 rs .—Eduardo de V illa y 
Ajo, 4 rs .—Francisco Salmones, 4 rs .—M anuel 
Arce, 8 rs .—Dionisio Concha, 8 rs .—B altasar 
Noriega, 6. rs .—Rafael San Miguel, 4 rs.—M a-' 
nuei Mazon, 4 rs .— Pedro Ruiz, 2 rs .—Celestino 
Alonso y E g^ia, 4 rs .—José María Sánchez y 
Santos, 4 r s .—A ngel de Torre G utiérrez, 8 rs .— 
Aniceto Mier, 2 rs.—A ntonio Conde, 5 y medio 
re a le s .-Jo a q u ín  Diaz Calderón, 6 rs .—José Li­
nares, 6 rs .—Paulino Canales, 4 rs .—Lino Are­
nal, 4 rs .—Manuel Mazas Quijano, Párroco, 6 
reales.—Simón Zubieta, 4 rs.—B enito A ntuña- 
no, 3 rs .—Ju an  A ntonio Ruiz, 3 rs .—F rancisco 
Gómez Diego, 6 r s .—Manuel Vallejo, 4 ra.—R e­
migio de la Hoz, 4 rs .—Feliciano de la  Maza, 10 
reales.—Vicente Incera, 4 r s .—Domingo de Uri- 
bó, lÓO fs.—Tomás de Soto, 2 rs .—Francisco  de 
L lata, 2 rs.—José Pereda, 2 r s .—Federico F e r-  
nátídéz,-2 r s .—ifarcelino del Sotó, 4 rs .—G or- 
gbnió Nicolás Peña, 8 rs ;—Ramón Blanco, 2 rs. 
—Luis Forganes, 2 rsl—Manuel Sal viejo, 2 rs.— 
Josó Venero, 2 rs .—Francisco L lata , 2 rs;—Ma­
nuel M artínez, 2 rs .—Ignacio Pereda, 4 r s .— 
Manuel Aparicio, 2 rs.—Ignacio l’o rtilla , 1 real. 
—José María Soto, 1 real.— E m eterio  Cabrero,
2 rs .—Antonio Carrera, 2 rs .—A ntonio F ern an ­
dez,- 2 rs.-:-José Gómez y  García, 2 rá.-*-José 
Rueda, 2 rs .—A gustín  Anievas Gómez, 1 real. 
—Fernando Minguez) 2  rs .—A gástin  García, 4 
reales.—Florentino  González, 2 rs .—José Perez 
Albaar, 4 rs .—Pedro Vega Blanco, 1 rea l.—A de- 
laido Ocariz, 4 rs .—Manuel Herrera, 2 r s .—Ma­
nuel Sánchez, 1 real.—M anuel E stradas, 2 rs .— 
Basilio Bolado, 1 rea l.—Francisco Sam aniego,
4 rs<T-Josó Narvaez. 2 r s .—Pedro Perez, 2 rs .— 
Ciríaco López, 2 rs .—C onstantino Tejada, 2 rs. 
—A ntonio Cires, 2 rs.—José Oña, 8 rs .—Eoe- 
quiel M artínez, 2 rs .—Guillermo Paredes, 2 rs .— 
Simón.Verez, 4 rs .—José G utiérrez, 2 r s .—Mi­
guel'Z üviéta , lY eal.—A ntonio G utiérrez , 1 rea l. 
—Ram ón Hayá, 4 rs .—Ferhaudo Gómez, 4 r s .— 
F'ermin R uii, 2 rs. -A g u s tín  Pé'fnatldéi!, 4 ro '.^  
.Manuel P ortilla , 10 rs .—Em ilio'A lonso, 4 rs .— 
José Gómez Revilla, 4 rs.—R am ón de la Torre, ¡; 
real.-r*:Julián Rodil, 2 rs .—José González P a­
checo, 4 rs. } .

Im portan las ofrendas recogidas en el Semi - 
nario, 919 rs .—Víctor Redou, un  cupón del E m - 
próstiYo Pontiflcioj núm . 12,645 de 47 1¡2 rsi, y 
otro  n ú m .46,985 de 9 1¡2 rs,

n E C l i ' l F I C A C l O i A I E S .

Las ofrendas publicadas en nuestro  número] 
,doi 8 de D iciem bre como procedentes de B eu- 
llocb, io son de ülídocona desde la  invocación 
Mater intemerata. '

En la  invocación Speculum justitios,\v. ofren­
da de Ju an  Caaanovafi y M anent, Engracia C a- 
sanovas y Carm en Oasauovas, 20 ra., no es p ro ­
cedente de Málaga, sino de Sabadell.

Por ú ltim o , por e rra ta  de im pren ta se dijo 
que José María Sastre Campuzano , de Málaga, 
habia dado 10  rs ., y  dió 20 rs.

. i .........

Im portan las ofrenda» hechas & Sa Santidad

con motivo de la festividad de la Purísima Con­
cepción:

Rs. cénts.

En dinero..........................................  112,874 87
En títulos y cupones del Emprés­

tito Ponliticio................................ 25,873-50

Total. . . . . . . 138,448-7

i’AIlTE EXTRANJERA.
De los varios órganos de la opinión pública 

quo en Francia, Italia, España y otras naciones 
consumen los treinta y dos millones de reales 
que saca á los italianos su Gobierno para prote­
ger esta industria, es el Journal des Debuts uno 
de los que más tragan; y de aqui que sus noti­
cias relativas al gran reino merezcan fijar la 
átencíou.

Pues el expresado periódico en su número de 
12 del corriente decia que «ia cuestión del bri- 
»gandismo napolitano estaba llamada á adqui- 
»rir grande importancia, tan luego como núes- 
»tras tropas (las francesas) hayan evacuado á 
»Roma.»

Visto lo qua el telégrafo decia ayer relativo 
á lasi .strucciones dadas por el Gobierno del 
Rey excomulgado á sus dependientes eu las 
fronteras romanas, y visto el telegrama de Ná­
poles inserto ayer en la última hora, que par­
ticipaba la confirmación do la noticia de haber 
«recibido el general Viüamarina órden para 
guardar más atentamente que nunca la fronte­
ra roraaua, y la de que se evalúa eu más de .
20,000 los soldados encargados de vigilar la raya 
pontificia,» sospechamos quo oXJoumaldes De­
buts tenia razoncsde peso para vaticinar del modo 
que lo hacia el lía 12, acerca de la importancia 
que está,reservada á la cuestión del brigaudiá- 
la o ; pero creemos quo dicho periódico da más 
importancia de la que debe á la evacuación de 
los franceses, y esperamos que, cegado por los 
vapores de !a digestión del dinero italiano qua 
eugulle, úJournal des Debuts se lleve uu chas­
co muy solemne, on punta al resultado final de 
aquella cuestión que hoy espera.

Siendo ia cuestión da bandoleros, y viviendo 
el reino de Italia, nunca podia ser futura, sino 
pasada y presente la importancia que la otor­
garan aquel reino y todos sus admiradores; 
pues siempre seria como ba sido para los unos 
y el otro, una cuestión capital. Por eso nunca la 
ban dejado da la mano los órganos de la upi- 
nion pública; pero hoy, que al tratar esta cues­
tión uo pueden acusar al Gobierno pontificio 
de protector da brigantas napolitanos, sien­
do notoria la actividad con que los per­
siguen las tropas poo¡tjficias , porque estas 
saben que en ellos persiguen á italianisimos 
disfrazados de napolitanos, aquellos órganos 
acudeq á soslonnr éi ínteres de la cuestión del 
brigánlismo, con dichos como el del, Journal 
des Debáis arrip» trasladado, y con anuncios de 
medidas adoptadas por el Gobierno del Rey ex* 
comulgado de la especie que son las menciona-*- 
das ayer por el telégrafo.

En ios comentarios que pusimos i  estas no­
ticias, la falta de tiempo,y espacio nos obligó á 
omitir los comentarios que reclamaban lasnoti* 
cías relativas á ia circular en que, crn fecha 28 
de Noviembre, trata el Gobierno de la italiaue- 
ria la cuestión del Véneto, ó sea las últimas 
relaciones con el Imperio austríaco. Afortuna­
damente nada perdimos con no habar toca­
do ayer este registro, pues el correo ha traído 
noticias del Vóueto, que suplirán al mejor co­
mentario.

Es el caso, que el^tñueral Bauedeck ha re­
grosado á Voroaa; que tau luego como alli lle­
gó, tomó el mando dal ejército austríaco, y que 
al recibir á los oficiales generales de aquel 
ejército, les dirigió un discurso en el,cual habló 
del gran reino ep el sentido que este So me­
rece, y auunció esperanzas en que un paseo 
por dicho gran reino permita pronto ¿ los aus­
tríacos enterarse da los adelautos qua ha hecho. 
El geueral Benede,ck terminó Sij discurso ase­
gurando que se acerca la horado las soluciones, 
y su oonüanzacii que al llagar esta hora lodo 
austríaco cumplirá su deber.

No sabemos si el- Journal des Debuts al es­
cribir de brigandiímo, como hemos visto, sabría 
algo de este discurso do Bcnedeck,

Los liberales italianos, que como todos sus 
correligionarios en Vuliaire ó eu Satanás, siem­
pre andan daudo vueltas al tema de que los 
neo-ealólicos confundimos la Religión con la po­
lítica, so dan gran priesa para demostrar con 
ejemplos diarios, y cada vez más evidentes, por- 

í que 30 acaba ol tiempo de prueba, cómo ellos 
i van siempre á su política, sin meterse pala na- 
i da con la Religión. Asíba sucodido que, casi en 
; el mismo dia que presentaba el Gobierno del 

Rey excomulgado al Parlamento los proyectos,

pura y exclusivamente políticos que ayer ...en- 
cionó ol telégrafo, le ocurrió á un italiano ha­
cer política á las puertas del Domo, ó sea Cate­
dral de Milán, en oca^ion que dentro de dicho 
templo misionaba el respetable Obispo de Mon- 
dovi, hoy desterrado de su diócesis por provi­
dencia del Gobierno de Víctor Manuel, también 
pura y exclusivamente política.

El liberal italiano á que nos referimos, llevó 
consigo una liomba, modelo del m ártir  Orsini, 
y politicamente la soltó con la espoleta encen­
dida en una de las puertas de aquella catedral. 
Sucedió á este sacrilego atentado el tumulto do 
lamentos y voces de indignación que eran na­
turales, y el Prefecto de Milán, por telégrafo, 
comunicó la política ocurrencia al Goíiiorno su­
premo. Este ha providenciado, pero pura y ex- 
cldsivániento como político. Su providencia 
manda al Obispo de Mondovi que cese en sus 
misiones. Asi lo refiere la Gazzete de Milán.

Blucbo se habla hoy de los asuntos belgas; 
pero entre tanto como hemos leido relativo á 
«líos, nada cuadra tan bien á nuestros juicios y 
noticias acerca de aquellos asuntos, como lo 
é[ue dice el Monde en las siguientes lincas:

«EI nuevo Rey Leopoldo II hará su entrada e,. la 
capital el domingo 17 da Dicierábre, según anuncian 
los despachos telegráficos. Nos escriben que los par­
tidos están dispuestos á nna especie de arrnistieia. Es 
posible que asi sea, y ia razón e s , ya lo hemes dicho, 
que el poder está en manos del único capaz de apelar 
á la violencia. Pero este armisticio no puede durar 
mucho tiempo . y todo dependerá de la actitud del 
nuevo R«y. De este no puede decirse que tenga com­
promisos de esos por los que se explican tantas de­
fecciones y faltas en nuestros modernos Soberanos; 
sus antecedentes no le impiden obrar con libertad. No 
lietle lázos qne le unan é h s  sociedades .«ceretas, y 
tal vez pueda evitarlos hasta el dia de su advenimien­
to al Trono. Sin embargo , téngase por cierto que 
el cortejo ministerial hará cuanto pueda para com­
prometerle en ese sentido. El sostenimiento del par­
tido revolucionario en e! poder puede depender da los 
sucesos délos primerosdias. Esta es una situasion ca­
prichosa y arriesgada en que ia Constitución belga 
coloca al heredero del Trono ; deseamos q-m Leopol­
do II comprenda toda su gravedad, y que saque el 
mejor partido j)OSiblc de esa Constitución defectuosa 
en más de un p u n to , porque rebaja inmensamente el 
poder Real. De hecho , comienza un nuevo reinado. 
Entre Leopoldo I  y Leopoldo II hay un interregno: 
este no sucede directamente á aquel. Ningún lazo 
directo le une á la política del pa.sado ; que procure 
separar de esa política las alabanzas interesadas ó h i- 
pócrita-s que la circundan, y la verá tai co.ao e s , es­
trecha, egoísta, sin miras levantadas , hostil al espí­
ritu  religios» del pueblo belga. Sí ia política da 
Leopoldo 1 hubiese sido como debía ser para afianzar 
la existencia del reino de Bélgica, no recibiría tal con- 
(ierto de alabanza*;. Los políticos no suelen tener tan­
to respeto á la virtud.»

TELEGRAMAS.
F lo r« nc[A, 13.

La exposición del efdado de la Hacienda dice que el 
déficit de 1865 és , con corta diferencia, igual á 
lo quo ha sido provisto en el momento del emprés­
tito.

El déficit de <866 as de 265 millones; dice que á 
toda costa se necesita reducir este déficit á Ir^  mi­
llones; propone ademas sacar 30 mílleues de econo­
mías ipteriores, aumentar en 20 millones el impuesto 
dé rsgislrp y sello, ea otros 20 el de puertas y en 100 
la iholiendá.

Dice también que no qüiéré aumento sobre el im­
puesto de la riqueza inmoviliaria que debe ser por 
sistema de cuota fija. Desea la abolición de los cénti­
mos adicionales y propone la cesión por el Gobierno 
de los derechos de cansamos á los municipios.

Ló.aoRES, 14.
, Se cree que el Bioco recibiré mañana grandes can­
tidades de metálico de las provincias, si no, la eleva- 
ciou del descuenta es probable.

P a rís, 13.
Hoy, al cerrarse la Bolsa, qaedab-iu los ferro-car­

riles de A'jicaule y Ziragoza á <92; el 3 por <00 por­
tugués ,á 46 <|2; el cambio sobre Lisboa á 540; el 5 
por 100 Italiano á 65,12; el crédito territorial fran­
cés á 1,320; el crédito rnobilhrio frarces á 885; el 
español á 473; el ferro-carril de Sevilla á Jerez á 38 
y el del Norte de Espsña'á <04.

En Amsterdam quedaba boy el 3 por 100 español á 
i 36 <¡2 y en Ambares é 35 <¡4.

P a r ís . 14.
Eu ia Bolsa de hoy quedaban; el 3 p a r, 100 interior 

«spañol, á 00 0,0; el .exterior, á 00; h  diferida, é 00 
0|0; la aitioriizable, á 00 0¡Ó; é l 3 por lÓO franses, á 
89-05, y el 4 <¡2, á 87-30.

L ómdrks, 14,
Los consolidados ingleses quedaban de87 5|8 á 3¡4.

ManaiD, 15 nx d ic ir h sr e  de 1S6S.

ESTUDIO
«obre ia hlntorln eoonúinloo-polltloa 

de Kapaña.

IX.
DE LA AMORTIZACION ECLESIÁSTICA. •

{Conclusión.)
Coacrclándortos al véiebra Informe sobre la 

Ley Agraria, vemos que el mismo Jovellauos

Ayuntamiento de Madrid
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no puede ménos de confesar que para el pro­
greso y adelantamiento de la agricultura no es 
condición necesaria que las mejoras partan del 
propietario, sino que la perfección del cultivo 
puede también esperarse de los arrendatarios. 
Para que asi suceda, basta, según él, el uso de 
arrendamientos álargo plazo, pues <el senti- 
«miento de que trabajan para sí y sus hijos 
»los anima á mejorar su suerte y perfeccionar 
>su cultivo.»

Lo que impide en su concepto el desarrollo 
de la agricultura en las tierras que los dueños 
no cultivan por sí, son los arriendos á corto 
plazo, porque entónces el colono se limita á 
esquilmar la tierra eri los pocos años que la 
disfruta. «¿Cómo so esperará de un colono, pre- 
»gunta, que descepo, cerque, plante y mejore 
»una suerte que sólo ba de disfrutar tres é 
»cuatro años y en cuya llevanza nuncu está se- 
»guro? ¿No es más natural que reduciendo su 
»trabajo á las cosechas presentes trato sólo de 
»esquilmar en ellas la tierra, sin curarse de las 
xfuturas que no ha do disfrutar?»

Partiendo de este principio, cree que el he­
cho de desterrar los cortos arriendos, y de ase­
gurar á los colonos en la llevanza de las tierras 
por medio de contratos enfitéuticos bastaría 
para asegurar á la agricultura una perfección 
muy superior á sus mismas esperansas; y cita 
en contirmacioa de su juicio el testimonio 
de A. Smitb y demas economistas ingleses que 
atribuyen á los arrendamientos largos el flore­
ciente estado de la agricultura en aquel pais.

Veamos si este razonamieuto es exacto, 
si es aplicable á la España del siglo XVII, y en 
particular á la amortización eclesiástica.

«Los arrendamientos largos, dice Mr. de La- 
»vergne, son útiles sin duda pero no son nece- 
isarios. En Inglaterra casi son desconocidos ó, 
»por mejor decir, suceda muy á menudo que 
»no hay contratos de arrendamiento. Las tres 
»cuartas partes de los colonos están at w ill, á 
•voluntad, es decir que por una y otra parte 
•pueden despedirse avisando con seis meses de 
•anticipación;» y añade que «es incontestable 
•que ia prosperidad agrícola de este pais es 
•debida á arrendatarios que no tenian por lo 
•general más que contratos anuales,» y que 
sin otra garantía que un arrendamiento anual 
se les vé efectuar gastos enormes, que al pare­
cer sólo podían esperarse de los propietarios.

Cuando se ha principiado á hablar de la ne­
cesidad de arrendamientos largos es en el dia, 
al tratar de aplicar la alta cultura, el high fa r-  
ming, á todo el territorio; y aun ahora no se 
piden contratos enfitéuticos, como proponía 
Jovellanos , sino simples arrendamientos por 
veintiún anos, tiempo que se considera bastan­
te para el reintegro del capital que ha de in­
vertirse.

La acción de los arrendatarios en el cultivo 
es tan poderosa, su influencia en la explotación 
agrícola es tan grande y decisiva, que aun los 
enormes gastos que se requieren para estable­
cer el high farming en las haciendas y convertir 
las labranzas en verdaderas manufacturas, se 
esperan de la clase de arrendatarios.

Por otra parte es desconocer por completo la 
situación de España en el siglo XVII el atribuir 
la ruina de su agricultura á la falta de arren­
damientos largos. Si estos son necesarios algu­
na vez será cuando se trate de emprender 
esos grandes trabajos cuyo fruto tarda en reco- 
jerse muchos años; cuando no bastando el cul­
tivo ordinario de la tierra se intente á costa de 
grandes gastos elevar á un alto grado su po­
tencia productiva.

Nada de esto es aplicable ni romotamonte á 
. aquellos tiempos. Lo que alarmaba á nuestros 
. políticos, lo que deploraban nuestras Córtes no 

era, por desgracia, ol que no se acometiesen 
esas grandes empresas agrícolas, era que las 
tierras quedaban yermas, que no se efectuaban 
ni aun las labores cuyo fruto se coje en el mis­
mo Año, á los pocos meses de verificado el tra­
bajo, y para este cultivo bastaban sin duda los 
arrendamientos anuales. No era esta por lo 
tanto la causa de aquella ruina.

Más ni aun aceptado en todas sus partes el 
razonamiento de Jovellanos, puede deducirse 
de él nada en contra de la amortización ecle­
siástica.

Asi como no es aplicable á la propiedad de 
la Iglesia la consideración que se dice retrae á 
los propietarios de mejorar los bienes vincula­
dos, consideración á que Jovellanos da gran im­
portancia, tampoco lo es lo que el mismo ma­
nifiesta sobre la inseguridad de los arrenda­
mientos. No en la práctica, pues Jovellanos 
combate uu mal imaginario, pero al ménos en 
teoria, pudo declamar sobre lo funesto del prin­
cipio jurídico de no estar el sucesor en el ma­
yorazgo obligado á sostener los arriendos de su 
antecesor y deplorar lo precaria que así venia 
á ser la suerte del colono, pero nada de esto 
era extensivo á la Iglesia.

Es un hecho público y notorio, en cu va prue­
ba no necesitamos aducir testimonio de ningún 
género, que las tierras pertenecientes á las igle­
sias ó á los monasterios se perpetuaban en las 
familias de sus arrendatarios, quienes se con­
ceptuaban tan seguros en su llevanza como sí 
fueran verdaderos propietarios de iellas; y que 
para asemejarse de hecho sus arriendos á ios 
contratos enfitéuticos tan encomiados por Jove- 
llanos, uníase á su larga duracion lo insignifi­
cante dcl precio, quo eu ocasiones más parecía i 
el cAuon do una enfiteusis que el precio de un 
arrendamiento; tan módico quo á veces no pa­
saba de un medio por ciento.

Nada puede encontrarse hoy semejante á las 
consideraciones que la Iglesia guardaba á sus

colonos, Weis, á pesar de sus preocupaciones 
racionalistas, no puede ménos de alabar su ge­
nerosa conducta, al ver quo «esperaba con 
•paciencia los plazos atrasados, y cuando falla- 
iba la cosecha cedia voluntariamente al arren- 
•datario granos para sembrar y le perdonaba 
•una parte de ia renta proporcionada á la pér- 
•dída sufrida.» En tales condiciones era como 
cultivaban las tierras en la Iglesia , familias de 
arrendatarios que se las trasmitían de padres á 
hijos. No era, pues, extraño que al tratar de 
venderse los bienes amortizados acudiesen los 
colonos con plegarias y lágrimas á algunos 
eclesiásticos rogándoles comprasen sus hacien­
das, como nos manifiesta el Sr. Inguanzo. Uni­
camente á Weis podia ocurrírsele, después de 
reconocer lo que dejamos trascrito sobre la 
conducta observada por la Iglesia con sus colo­
nos, decir á continuación, como por vía de con­
secuencia , que la suerte de estos no era quizá 
mejor que la de los sierros del terruño de ia 
Edad-Media.

Por último, si era que la Iglesia esterilizaba 
con su hálito las tierras que adquiria, ¿por qué 
no florecían las tierras libres y prosperaron sus 
propietarios? Ya hemos visto que ea una pura 
patraña lo de que la inmunidad real reconcen­
trase todo el peso de las contribuciones públi­
cas sobre los bienes l.bres y ahogase oa ellos la 
producción. ¿Por qué, pues, repetimos, si la 
amortización era la causa de la esterilidad, no 
florecian las haciendas libres al lado de las 
amortizadas como los oasis en los desiertos? 
¿Por qué ofrecían todas el mismo espectáculo 
triste y desconsolador?

Es forzoso dar al olvido esas vulgares expli­
caciones de nuestra decadencia euel siglo XVII. 
Si entónces no floreció nuestra agricultura, la 
causa de su ruina es muy diversa de la amor­
tización. Si en aquella época la producción agrí­
cola fué mezquina y miserable, y los campos 
se quedaron yermos, la causa de su quebranto 
fué la misma por la cual se cerraron las fábri­
cas, y se arruinaron los industriales, y se para­
lizó el comercio.

Esta causa de decadencia y de ruina no fué 
propia de la agricultura, sino extensiva á toda 
la producción en general.

Más adelante veremos á qué conjunto de con­
diciones era debida.

Por último, no queremos terminar este ar­
tículo sin llamar una vez más la atención de 
nuestros lectores sobre el elocuente ejemplo 
que nos ofrece la historia de la Inglaterra res­
pecto de la influencia, no sólo de la amortiza­
ción, siuo también del diezmo en el desarrollo 
de la agricultura, puesto que todos los dias es­
tamos oyendo repetir que el diezmo y la amor­
tización son las dos rocas, los dos obstáculos 
contra los cuales se estrellan todos los esfuer­
zos de los cultivadores.

Esa prosperidad sin rival, eso asombroso 
desarrollo á que ha llegado eu Inglaterra la 
producción agrícola, se ha efectuado satisfa­
ciendo los cultivadores el diezmo á la Iglesia y 
estando amortizada la gran mayoría de las ha­
ciendas, parte por pertenecer á la Iglesia, y 
parte porque, si no la ley la costumbre, ha con­
servado amayorazgado casi todo el territorio.

El grande impulso dado á la agricultura in­
glesa á principios de este siglo por los Leices- 
ter, Bedford, Portiand 7  tantos otros, tuvo la­
gar satisfaciéndose el diezmo á la Iglesia na­
cional, en la misma forma que en España se 
satisfacía en los siglos pasados.

Y á pesar de abonarse en Inglaterra el diezmo 
y da no ballaise establecida esta prestación en 
Escocia , en Inglaterra , según Lavergne, da 
cada hectárea por término medio un producto 
bruto anual de valor de 1 ,0 0 0  r s . , miéntras en 
Escocia, en la parte baja que es la más fértil, 
sólo es de 600; y la agricultura francesa , libre 
del diezmo hace más de setenta años y des­
amortizada, sólo prod ice por valor de 400.

No ignoramos que en la superioridad da la 
agricultura inglesa sobre la escocesa influye la 
naturaleza, ni que para apreciar su valor rela­
tivo , en comparación con la francesa, debe dis­
minuirse algo la expresada cifra, pero citamos 
estos datos porque ellos por sf solos son ia con­
testación más elocuente á los que á cada mo­
mento atribuyen al diezmo y á ia amortización 
la ruina de nuestra agricultura y nos los pre­
sentan como incompatibles con su prospe­
ridad.

Ná bo iso  Mu ñ ís  d b  T e ja d a .

u eem o s en dos periódicos de  ay e r ta rd e  que 
la m ayoría  de  los señores P re lad o s que  tienen 
asien to  en  la A lta  C ám ara  ven d rán  á h o n ra rla  
con su  presencia .

E l  Español, red ac tan d o  com o tiene  por con­
venien te  e s ta  no tic ia , ia da en  los sigu ien tes 
té rm in o s:

«En vista de la actitud que ha tomado la situación, 
contraria á los Obispos, á los altos dígoatarios de la 
Iglesia y al Clero; en vista de la tolerancia del Gobier­
ne, á quien se supone inspirador de esos ataques tan 
insensatos como absurdos, parece que todos los Pre­
lados que tienen asiento en la Alta Cámara vendrán á 
usar de su derecho defendiendo en el Senado á una 
clase tan injustamente atacada.

«Desde que hay sistema representativo no se ha 
visto cosa semejante; que todos los Obispos, que todo 
el Clero te coloque enfrente del Gobierno,y que, des­
pués de censurarle duramente en infinidad de pretex­
tas, vengan los Prelados á combatirle á la Alta Cá­
mara.

»La situación del ministerio es insostenible; por un 
lado nos parece muy grave, pero por otro nos parece 
muy ridicula.»

A unque  nada sabem os sobre ol fondo d e  e s ­
ta s  no tic ias , nos p arece  en  efecto m uy p ro b ab le

qua salgan verdaderas. Nada, ciertamente, 
tendría de extraño, ántes por el contrario seria 
naturalísimo, que los muy reverendos Prela­
dos senadores viniesen á ilustrar con su autori­
zada palabra las gravísimas cuestiones quo han 
sido puestas en tela de juicio por los desaciertos 
de la Union liberal.

La Epoca nos da la siguiente receta de me­
dicamentos cou que la Union liberal procurará 
asistir at parlamentarismo en sus últimas con­
gojas. Dice asi:

«En los círculos ministeriales se anuncia estos dias, 
multitud de proyectos y reformas quo se presentarán 
á las Córtes; entre ellos los de aranceles, la ley de 
empleados, la ae ayuntamientos, nueva división te r-  
ritonel scprimieodo algunas provincias, organización 
de tribunales, reunión de algunas de las universida­
des de España, y otras, que si responden á un pen­
samiento elevado para disminuir los sacrificios del 
país, de seguro merecerán la aprobación general.»

Todo esto (claro está) si el tieoipo lo permite.

En el número del excelente diario bilbaíno El 
Euscalduna, que acabamos de recibir, leemos 
el siguiente pintoresco párrafo, cuyo comenta­
rio dejamos iutegro ai Congreso de los Diputa­
dos. Dice asi:

«Tenemos entendido qne en Guipúzcoa no se pro­
cederá á segundas elecciones porque han sido acla­
mados los cuatro diputados á Córtes que coriespon- 
:en á aquel distrito, y son los Sres. Lasala, Aguirre 
M.ramon, Murua (D. José Antonio) é loarzabal, es 
decir, los eiiatro candidatos ministeriales ó de Union 
liberal.

•Nosotros, teniendo en cuenta ei número de votan 
tes de aquel distrito, los votos que reunió cada uno 
de sus candidatos y las pre->cripcioaes de la ley, diji­
mos que ha óao resultada elegidos los dos primeros 
(Lasala y Aguirre Míramon) y qne habría de prece­
derse á segundas elecciones porque ninguno de los 
otros candidatos reunió los voto.s necesarios para la 
diputeeioD á Córtes; pero alli se han tenido en cuen­
ta otras circunstancias, sin dada, y el resultado ha 
sido distinto del que enunciamos.

»L i ley DOS enseña que para ser diputado á Córtes 
es necesario reunir mayoría absoluta da votos, y sa­
bíamos qua por mayoría absoluta se entiende la mitad 
más uno de 'os votos emitidos. La Gaceta nss ha di­
cho que en el distrito de Sau Sebastian volaron 2,994 
electores, y, sentado esta dato, el sentido común nos 
dice que es diputado por aquel distrito el candidato 
que haya reunido 1,497 votos ó m ás, y que no puede 
serlo quien no hubiese alcanzado dicha cifra.

»La misma Gaceta nos dijo que D. José Antonio 
de Muru* obtuvo 1,483 votos, y D. Ignacio de Ibar- 
zabal 1,438.

»Ahora bien: ¿á los señores .Murua é Ibarzabal no 
les faltaban 14 y 39 votos respectivamente para ser 
aclamados diputados?

»Y si les Sres. Murua é Ibarzabal son diputados por 
Guipúzcoa porque reunieron mayoría sobre los otros 
candidatos á pesar de que les faltaban 14 y 39 votos, 
¡por qué no ha de serlo por Yizcaya el Sr. Aparisi y 
Guijarro, q u e  tambian la o b tu v o ?

«¿Consistiré en que aquellos señores son ministe­
riales y el Sr. Aparisi y Guijarro no lo es?

nMeditemos basta encontrar la Clave de estos M is­
terios, y acaso demos con los Desagravios. Son ar' 
ticulos que están á la órden del dia y al alcance de ios 
lectores del periódico mioisterial El Diario Español.»

Hemds recibido del Sr. D. Joaquín Aguirre 
una carta con adjunta copia de ia remitida por 
el mismo señor ai reverendo Prelado de Pam­
plona en respuesta á la del mismo limo, señor 
que publicamos dias atrás.

En cuanto nos fo permita el espacio, repro­
duciremos ia carta del Sr. Aguirre.

Mis queridos amigos:
Enfermo en;cama desde que llegué de Na­

varra, no he leido ningún periódico, incluso En 
Pensam ien to , hasta que esta mañana , sintién­
dome más aliviado pasé ia vista por La Corres­
pondencia y he tropezado en el siguiente pár- 
ralo:

«Las actas de la provincia d« Navarra vienen lle­
nas de protestas, algunas de ellas altamente graves, y 
otras curiosas.

Una de estas es la que so refiere á la personalidad 
de O. Francisco Navarro Vílloslida, i  quien ios can­
didatos vencidos han probado que no se llama sino 
D. Fra bcíscü Navarro y Navarro; tanto, que en la fe 
de baustismo que á esta protesta se acompaña, resalta 
qu^ el único a peliido Yilloslada qne en ella figura, es 
del Cora que le.bautizó.»

Precisamente ayer recibí el acta que me 
acredita como diputado electo por aquella no­
bilísima provincia, y en dicho documento no 
aparece otra protesta qUe una de la sección de 
Aoiz, sin fecha por más señas, acerca de la in­
fluencia del Clero en las elecciones, en términos 
tan vagos y generales, que nada significan, ni 
nada prueban. Ignoro, pues, dónde están esas 
protestas altamente graves de que vienen llenas 
las actas de Navarra. Pero de esto hablaré otro 
dia, si Dios se sirve darme vida y salud.

Pasemos á las protestas que La Correspon­
dencia califica de curiosas. Una de estas es la 
que se refiere á mi humilde persona. Mi padre 
consta como elector en las actuales listas de 
Navarra con el nombre de Manuel Navarro 
Villoslada y Fernandez Marañon, Navarro Vi- 
lloslada es su apellido paterno; Fernandez Ma­
rañen, el materno. Mi madre, que desciende 
del mismo tronco, tiene el mismo apellido que 
su esposo, es también por parte de padre Na­
varro Villoslada y por parto de madre Sa&ando. 
La prueba de que esto es asi, la presenta la 
misma Correspondencia al decir que el único 
apellido Villoslada que figura en mi fe de bau­
tismo es del Cura que me bautizó. En efecto, ei 
Cura que me bautizó con licencia del Párroco, 
es el Licenciado D. Juan José Navarro Vhllos- 
lada, tio mió carnal, como hermano que era de 
mi madre. Luego yo no sólo me llamo Navarro

Villoslada por parte do padre, sino Navarro ¡ Salineron demostraron estar en gran mayoría
Villoslada y Navarro Villoslada.

El Párroco que redactó la partida da bautis­
mo se contentó con la mitad de mi apellido, 
pero rai difunto tio que me bautizó, firmó como 
siempre firmaba, como siempre firma mi pa­
dre, como han firmado mis antepasados, con el 
apellido completo.

Con él tiene mi padre todos sus títulos, con 
él tengo yo todos los mios, y con él he sido hace 
ocho años elegido diputado por el distrito de 
Estella, en que be nacido, donde viven y han 
vivido mis antepasados desde el siglo XVI acá. 
Y hasta puedo dar la razón de mi apellido. Nos­
otros somos oriundos del pueblo de Villoslada, 
que está á pocas leguas del mió. Hace tres siglos 
que los Navarros se trasladaron á Viana, y co­
mo babia en esta ciudad otros del mismo ape­
llido Navarro, para distinguirse de eilos co­
menzaron á llamarse, ó á ser l'amados Navarro 
de Villosladx, que es tal como yo debo llamar­
me, si no hubiera suprimido el de en obsequio 
á la brevedad, que harto trabajo esá veces lle­
var un apellido tan largo.

Hé aqui la bistoria que puedo comprobar con 
documentos de más de doscientos años.

¿Será esto curioso?—Yo creo que no. Si fue­
se hombre célebre, seria curioso en efecto para 
mis futuros biógrafos: si lo do Villoslada me 
trajese algún mayorazgo, podria importar á 
los parientes que lo codiciasen; pero no siendo 
esto asi, ¿por qué se fatigan tan nécia y ridicu­
lamente los vencidos? ¿Por qué me han elegido 
el año 1867 como Navarro Villoslada cuando 
era candidato ministerial y ahora me niegan 
cuando soy diputado de oposición, y neo por 
añadidura, que es lo último que hay que ser 
para conseguir nada del Gobierno?

Pero dejemos esto , que pudiera llevarme á 
faltar á la caridad. Francamente, lo que á mi 
me duele como navarro , es que mis adversa­
rios no sean navarros hasta en la desgracia; 
esto es, que no sepan sobrellevarla con esa dig­
nidad cristiana que tanto enaltece el carácter 
de mis paisanos.

F rancisco N avarro  V illoslada  
¥  N a varro  V illoslada .

La siguiente observación es de Las Nvve- 
dades:

«Miéntras mandó Ja Union liberal, desde 1838 á 
1863, eran denuociados ó secuestrados los diarios 
progresistas que se ocupaban dal Clero, ó que nom­
braban á sor Patrocinio. Hoy son los periódicos mi­
nisteriales, los órganos del Gabinete O 'Donnell, los 
que más coosuran al Clero y los que más se han ocu­
pado dala inonja. Hoy puede decir la prensa ministe­
rial todo lo que se le antoje, y en cambio se persigue 
á ios diarios liberales porque hablan de la conducta 
del Gobierno durante ia epidemia.»

Por lo que pueda importar en su dia á la de­
fensa del celosísimo señor Obispo da Tarazona, 
consignamos que boy La Discusión declara 
que el artículo Desagravio, publicado el domin­
go último por El Diatio Español, es am para-  
ble sólo con las palabras que el actual m inistro  
de la  Gobernación pronunció un dia en el Con­
greso, ocupándose en examinar la  calidad de 
las ventajas que ha reportado España de la un i­
dad religiosa.

A los que se empeñan en sostener que aquel 
venerable Prelado calumnió al Sr. Posada Her­
rera, les recomendamos unan esta manilcsta- 
cioH á las que ántes de ahora hemos consignado, 
tomadas de periódicos tan poco sospechosos 
de neismo como el que nos da hoy este texto.

A uno sólo de los cargos que se hacen al mi­
nisterio de Hacienda por sus futuros proyectos 
rentísticos, contesta La Correspotideneia; pero 
¿cómo lo hace?

Hélo aqui:
«Varios periódicos de oposición han tratado de e s- 

prírair nuestras palabras de ayer relativas i  cuestio­
nes de crédito, para deducir que el señor ministro de 
Hicíenda trata de abordar la cuestión de los cupones 
ingleses. Podemos ategnrar á los qne tal suponen, 
que el Gobierno no ha pensado to d a v ía  en este 
asunto. D

Por todo comentario á esta negativa del pe­
riódico noticiero, si tal puede llamarse á un 
párrafo, donde hay, un tan elocuente todavía, 
nos limitamos á insertar el anuncio de dos pro­
yectos de ley, que entre otros varios serán pre­
sentados á las próximas Córtes, según dice E l  
Reino, cuyo periódico so expresa del modo si­
guiente:

«.......................................................................
Uoa ley lijando el límite de nuestra deuda flotante, 

buscando el medio de disminuir esta; que acaso con­
sistan en la consolidación de sus valores.

Un proyecto de ley en el que se fijan las condicio­
nes para liquidar nuestra deuda, y se amorticen Ies 
créditos, concluyéndose ari la emisión continua de va­
lores que pesa sobre el mercado.»

Anda y vuelve por otra, amiga Correspon­
dencia.

La consecuencia de los liberales en tratándo­
se de demostrar su amor a! Clero, queda pa­
tentizada en la siguiente oportuna observación 
de La Esperanza:

«Los liberales se apoyan ahora en la letra de aigu- > 
ñas leyes antiquísimas para demostrar que el Clero no 
puede tomar parte en las elecciones. j

De suerte que p.ir combatir á los ministros de la i 
Religión católica, acuden á las leyes de los tiempos | 
que maldicen, y prescinden de las dadas en la época ! 
que ponen sonre las estrellas. ¡

jOñ y cuán sébio y virtuoso y conocedor de las ne- . 
cesidades presentes seria el Clero si concurriese á las 
urnas en contra de los monárquico-reiigiososl» 'j

Lqs socialistas, que en la votación del señor

dentro de la democracia, han sido derrotados 
en el sena del comité ídemocrático, compuesto 
eu casi sü totalidad de los individuos que tuvie­
ron ménos votos en el Circo.

?Hé aqui el anuncio que ayer publicó El 
Pueblo:

nCcmilé nacional < iem acrátieo.~\^6t fué al fin 
desechada en votación nominal, después de siete dias 
de discusión ámplia y solemne, la proposición de los 
Sres. Salmerón, Nogués y Lafuente para que el comi­
té declarase que todas las tende icias manifestadas 
hasta el dia por la democracia española cabían dentro 
del manifiestúdel 15 de Marzo.

El comité nacional ha declarado, pnes, que la ban­
dera del partido es dicho manifiesto, el cual reconoce 
todos los dercciios individuales y ía libsrtad igual 
para todos en toda» sus manifestaciones.»

Los pormenores que precedieron á esta acuer­
dóse hallan detallados en al siguiente párrafo 
de La Correspondetieia:

«Anoclia continuó en el comité nacional democráti­
co la discusión sobre la proposición de la fracción so­
cialista Salmerón y amigos, qua fué desechada i  últi­
ma hora en votación nominal por veinte y tantos vo­
tos contra cinco, absteniéndose de votar algunos se­
ñores. Habló al principio de la sesión el Sr. Rebullida 
hacienJo toda clase de esfuerzos por la Union, y por­
que lof, autores de la proposición la retiraran ó la 
modificaraa.

E Sr. Yagüa presentó después una proposición en 
sentido conciliador que apoyó en un largo discurso, en 
que manifestó gran deseo de conciliación, proposición 
que los socialistas parecían dispuestos á aceptar pero 
que no fuó tomada en consideración por mayoría de 
un voto.

Seguidamente hizo uso de la palabra el señer Gu­
tiérrez y Perez, que en un enérgico discurso rechazó 
f.oda transacción y mancomunidad con la fracción so­
cialista: dijo que todos los esfuerzos que loa demas 
oradores habían hecho por la conciliación , estaba él 
dispuesto á hacerlos por una pronta y clara separa­
ción ; que estaba plenamente convencido de que no 
habia transacción ni avenencia posible entre el so­
cialismo y la democracia, que son dos partidos dis­
tintos, cuyos principios s« excluyen; que echaba sobre 
los autores de la proposición la responsabilidad de la 
pertnrbacioB que habían introducido en el partido; 
que aceptaba y reclamaba para si la responsabilidad 
de las palabras pronnnciadas por el Sr. Orense en 
la reunión democrática de Alcoy, y las hizo suyas y 
las repitió, diciendo que asi como el Sr. Orense las 
habia dado como consejo á varios demócratas de una 
localidad, él las repetía allí también como consejo i  
todos los demócratas españoles alli representados, y 
termii’ó rogando al comité diera por suficientemente 
discutido el a su n to , insistiendo en que no queria 
transacciones, que en último caso no pod'an ser sin­
ceras ni duraderas, porque procedían de distintas 
creencias y de distinto.? principios, y que queria y de­
seaba b s  deslindes, y que cada cual estuviera en su 
campo. Hecha la pregunta .sobre si el punto estaba 
suficientemente discutido, c<.m3 lo había pedido el 
señor Gutiérrez y P erez, fué así acordado en votación 
nominal con pocos votos de mayoría.»

La Democracia y La Discusión se guardan 
de hacer comentarios sobre este suceso, que los 
pene en contradicción con lo que nos asegura­
ban hace pocos dias de que el partido democrá­
tico en sus diversas denominaciones se hallaba 
completamente unido.

El reverendo Padre Haldonado ha remitido 
al director de La Iberia la siguiente carta, acer­
ca de un asunto cuyo feliz éxito anunciamos 
con mucho gusto dias pasados:

oAicalá de He .ares, 13 de Diciembre de 1865.
Sr. O. Práxedes Mateo Sigabta. Mi querido amigo: 

victoria en toda la linea , como diria un unionista de 
p u r  sang.

Ei Padre Menezo ha sido absnelto plenamente, l i ­
bre y sin costas. La justicia ba roto las cadenas que 
tenian cautivo al esclarecido hijo de Teresa de Jesús, 
Después de tantos años de persecución, de tantos tra­
bajos , de tan infundadas y sacrilegas infamaciones, el 
anciano venerable, el esforzado capitán del Carmelo 
Rtformado, sale de las catacumbas del infortunio 
para descansar en el tabor glorioso de la paz.

La balanza da Astrea no se inclina do quiera, y en 
el augusto templo de Temís es ella sola la sacerdoti- 
za. Todavía hay naodeloi de rectitud y de entereza en 
ia magistratura española.

Pues bien, Sr. Stgasta; la reparación es noble y 
justa, y enaltece al reparador y al reparado. La Ibe- 
f ia , que más de una vez ha pincelado al Padre Hene- 
zo con coloridos muy sombríos, es altamente decoro- 
rosa y oportuno que ilumine los cuadros nebulosos 
de ayer con los albores redientes de hoy.

La súplica es procedente y de actualidad apremian­
te. También procede, y es notoria, la hidalguía y fran- 
qneza de mi amigo, D. Práxedes Mateo Sagaita.—El 
Padre Maldonado.»

La Epoca contesta á la negativa de La Cor­
respondencia , respeoto á la salida del Sr. Osma 
para el Pacifico, llevando pliegos para el señor 
Pareja, en los siguientes términos:

«Sabemos positivamente que el Sr. Osma, oficial 
de ingenieros agregado é la embajada de Paris, ba sa­
lido con pliegos para el Pacífico, lo cual no se opone 
en nada á que estas instrucciones, como dice La Cor­
respondencia, mantengan la actitud firme tomada 
por la España en el Pacífico.»

A su tiempo anunciamos que según todas las 
probabilidades, elSr. Selgasseriael qae llenarla 
la vacante que dejó en la Academia de la len­
gua el Sr. Pachoco. Y on efecto; ayer, que era 
el dia designado, fuó elegido casi por unanimi­
dad de votos nuestro querido amigo.

Felicitamos cordialmcnte al nuevo y digno 
académico electo, y damos el parabién á la  
Real Academia por tan acertada elección que 
aplaudirán todos lo» amantes del esplendor y 
pureza de nuestra rica habla castellana.

Nuestro respetable amigo el Sr. D. Pedro de 
Lahoz, que pasó una noche malísima, habia 
experimentado hoy al medio dia un ligero alivio.

Ayuntamiento de Madrid



E l  P aN íiJ ían rro  E sp a iÍo l.— VUrno# 16 do Diciembre de 1865.

/Ojalá sea este precursor de su completo res- 
lablccímícnto!

Pidámoslo asi á Dios.

Cerrespondencia e; un periódico m uy inleliffentt, 
muy leido y m uy escribido.»

La Gaceta, en su parte no oficial, publica la l i -  
guíente raseña de la entrada de los Reyes eo «ata 
córte:

«Según esUba anunciado, ayer se trasladaron sus 
Majestades y Altezas desde el Real sitio del Pardo i 
esta capital, en donde entraren á ias dos de la tarde, 
dirigiéndoi# á la Rsal Basílica de Atocha. El templo 
vistcsameute sdoruado é iluminado, se hallaba ocupa- 
de por los individuo* de las comisiones invitadir, lo* 
señores miuistros y multitud áe personas en el sitio 
destinado para «I público.

Momentos ántes d« llegar la comitiva régia se raa- 
oifestó, y á las Jos y media el estampido de los caño­
nes. colocados en el cerrillo da San Blas y ios acordes 
ds la música de Alabarderos, que con un uguanete  
ocupaba el átrio de la iglesia, anunciaron la llegada d* 
SS. MM. y Real familia.

La comitiva marchaba *n «1 órden siguiente:
Dos ayudantes.
Cuatro jefee de Estado Mayer en clase de bati- 

dsres.
El correo de S. M.
El coche que conducía á SS. MM. ia Reina y «1 

Rey, al Principe de Asturias y á ia Infanta Doña Isa­
bel, tirado por ocho caballos castaños coo guarnicio­
nes negras y doradas, y postillón de medía gala c«n 
chaqueta azul.

Al estribo derecho del coche el presidente del Con­
sejo dp ministros, duque de TetUan, de gran unifor­
me, y á la izquierda el capitán general de ejército y 
del distrito, duque de la Torre.

E! cuerpo de Estado Mayor general.
El coche da SS. AA. las Intautas.
El regimiento de ceraceros del Principe que cer­

raba la comitiva, con las escoltas respectivas de los 
directores generales de las armas.

üespaes de la escolta militar marchaban numero­
sos carruajes ocupados por varios grandes de España, 
individuos de la servidumbre Real y altos dignatarios 
invitados psra la ceremonia.

El señor Patriarca de Ins Indias revestido, acompa­
ñado de los Capellenes de honor precedidos de ciria­
les y cruz, y los señores ministros y servidumbre de 
Palacio, salieron á recibir á SS. MM. En cuarto 
entraron en el templo SS. MM. y AA. se pusieron de 
pié todos los convidados, y el órgano hizo resonar sus 
ecos.

Cantáronse entónces el Te Deum, la Letanía y Sal­
ve por la orquesta de la Real Capilla; y rezadas las 
preces de costum bre, se verificó la reserva con toda 
solemnidai. Terminada esta pasaron SS. MM. y AA. 
con el Clero y la servidumbre é la capilla del Santísi­
mo Cristo, donde hicieron una breve oración, y á las ( 
tres y media se retiraron, acompañadas en ia forma 
que lo habian sido i la entrada. •

La régia comitiva regresó por tas mismas calles que 
habia atravesado á su ida á la iglesia, entrando en j 
Palacio á las cuatro ménos cuarto de la tarde. í

En la carrera, á pesar de ia temperatura fria del 
día, ha habido grande concurrencia deseosa de saludar j 
ó nuestra augusta So! erana.

Todos los balcones do las catas se hallaban vistosa­
mente colgados, muestra Jo la satisfaccíou con que i 
los habitantes de M sdiiJ veían el regreso de S. M. ja ; 
Rema y su Real familia. |

Los señores ministros, después de terminada la ' 
función religiosa, se dirigieron á Palacio para esperar 
y recibí/áSSi. MM. y A A, eu la estklera dei régío a l-  ' 
cázar.» i

La Corren>ondsHcia no conoce tía dud» lo qu* 
aeoDiece en países de Europa donde ios intereses ds 
ia Dsuda pública ascieudea á tres y austro veces el 
capital que importa en España, y donde sin embargo 

; sus cupones se pagan en una quincena, cosa tauto 
; más fácil, cuanto qu t de antemano es posible tomar 
I toda clase de medidas necesarias para que esto se 

haga con gran rapidez.

Aunque hace cuatro años que se nombró una junta 
encargada de distribuir los donativos recaudados d u ­
rante la guerra de Africa, todavía ie  iguora el destino 
qne se ha dado á dichos feudos.

¿Habrá pasado algo parecido i lo que sucedió 
cuando la suscricion hecha con motivo del terremoto 
de Manila? ¿Se reproducirá el suceso mitológico de 
los camellos africanos?

¡Pobre paísI ¡Siempre noble y generoso, pero siem 
pre burlado en sus sacrifieiosl Por supue.sto, que todo 
esto refluye en honra y gloria de la unión liberal.

El Sr, D, Miguel Sánchez, director de La Regene­
ración, naauiíiesta estar dispuesto á cumplimentar 
el auto de prisión que según dijo otro periódico se 
habia expedido contra él, por el juzgado que entiende 
en una de l .s denuncias de La Regeneración.

Ayer tué denunciada La Demecraeia.

Anteanoche ó las ouce llegó á esta córte el señor 
Salamanca. Dentro ds breves días saldrá para París.

Se preparan muchas traslaciones de gobernadores 
de provincia.

Hechas las elecciones, y habiendo salido electos lo 
ménos veinticuatro gobernadores, merced á su in­
mensa popularidad en pueblos donde ni siquiera eran 
conocidos, era de esperar este movimiento. Asi se po­
drá contentar ó varios individuos de la familia; los ya 
colocados, viaieodo á las Córtes, y en estos huecos 
poniendo á Iss qne estaban aun sin colocación.

Esto,—dirán con entusiasmo los niiaisteríales,—es 
abrir nuevos y magníficos borízontes á la política prác­
tica de la Union liberal.

El Sr. Corzo, fiscal del Tribunal Supremo de Justé- 
cía, parece que ha pedido á ia Andíeocía de Madrid 
un ioíorme acerca de los fallos diversos quo sobre la 
responsabilidad criminal del autor ó editor en aquella 
clase de delitos se hau dictado en la Audiencia.

El objeto de este informe se dice ser el de unifor- 
roar la jurisprudencia.

La Reforma asegura quo la sala tercera de la Au­
diencia de Madrid ba revocado un fallo del juez de 
Buenavisla, y en su consecuencia será reducido á pri­
sión dentro de poco el Sr. D. Miguel Sánchez.

Decia  ̂anoche La Correspondencia:
•Podemos asegurar que uo es ezacto qua la denun­

cia que ayer sufrió nuestro estimable colega Las N » -  
vsdades, haya sido m .tirada por los ataques que di­
rigió al GobierBO,áino porque el juez y el fiscal de im­
prenta han creído ver en el suelto secuestrado una 
injuria directa á la peraona de la Reina.»

Las Novedades comenta hoy las anteriores lioeMi 
en la signiente manera:

«No comprendemos qué intores tan tenaz tienen 
los ministeriales eu hacer ver, por cuantos medio* 
es'.án á su alcance, que todos ios periódicos sólo ha­
blan contra la perssna de la Reina.

La tarea constante de esle m inisterio ha sido 
desde el prim er dia consignar en todas partes de un 
modo solemne, gus la mayoría de la prensa, repre- 
ssníante también de ¡a rpoyoria del pais, es lo qne se 
llama anti-dinástica.

Nos explicaríamos que esto lo hiciesen otros hom­
bres, pero no. los vicalvsristas ni foi hombres que 
proyectaban cosas tan graves en 1854.

Faila, pues, á la verdad La Corres, ondeneia-, y 
falta ademas á tod^sjás consideraciones de ccm piñe- 
risirio. El Gobierno éi el que ha sido atacado en nues­
tro artículo; del Gobierno nos ocupábamos, y nien 
claramente; al Gobierno censurébaraoá; pero al Go­
bierno le conviene jtor lo visto ^cudarse eon t i  Trot- 
no, y se vale de La Correspondencia para publicar 
semejantes párrafos, porque sólo un pariódico como 
La Correspondencia puede prestarse á eso.»

En virtud de previdencias dictadas en el dia de 
anteayer por la sala segunda de la Audiencia de esta 
córte, en cuatro causas que se siguen contra el perió­
dico Las Novedades y una contra La Naeion se ha 
resuelto no haber lugar, como ya lo tenia declarado la 
misma sala, á  proceder contra ios autores de los es­
critos denunciados, y «i solo contra los editores res­
ponsables. Esta providencia está conforme con el fa­
llo del juez del distrito del Ceitro, y la consulta se 
elevó á It Audiencia por haber apelado el promotor 
fiscal de dicho juzgado del fallo del juez.

-  11 I . .  .  •JTs—  . . .

Ha lomado posesión de su cargo da director gene­
ral do Sanidad el Sr. D. Daniel Carballo. Hoy se ha 
ocupado ya dei despacho de los asuntos de su depen­
dencia.

Ha sido nombrado alcalde -corregidor de Valladslid 
D. Faustino. Yalledor, que ba desempeñado igual cargo 
en otras poblaciones.

Para que el público pueda formar un juicio exacto 
acerca del pleito del señor marques de Santa Marta 
contra el Banco, dice La Correspondencia, conviene 
advertir, que sobre la iustaneia del marques de Santa 
Marta no fué oído el Banco, atendida la naturaleza del 
procedímicuto, que por la misma causa no pudo ape­
lar da aquella sentencia, que no tiene el carácter de 
definitiva, y que sólo cuando llegue el caso de dictarse 
ejecución, expondrá lo que á su derecho corresponda 
con arreglo á las leyes.

Tiene razón La Correspondencia; más esto no 
obstará para que el Banco, si no paga en el acto de 
ejecutársele, sea embargado.

Ademas, llevada á efecto la ejecución, ¿quá ex­
cepción podrá oponer, para evitar la sentencia de re­
mate!

Lo que importaba era declarar como documentos 
que llevan aparejada ejecución á los billetes de Ban­
co, y esto 08 lo que ha prevenido la sala sentencia­
dora su la ejecutoria que espiamos eu otro lugar.

grupo sale el apoyo decidido á clérigos círao Aguayo, 
que publican escritos atacando al Soberano Pontífice; 
de ese grupo, eo ña, sale cuanto en ia actualidad está 
conmoviendo los ánimos, agitando las pasiones y per­
turbando, con más ó ménos razón, las conciencias.» 

  —  -
L i cemision directiva constituida para promover y 

llevar á cabo la edificación de una iglesia en el vecino 
barrio de Teluan, nos remite para su inserción el s i­
guiente anuncio qne con mucho gusto nos apresura­
mos á publicar, deseosos ds contribuir por nuestra 
parte al piadoso objeto que se propine la comisión. 
Dice asi:

Iglesia de Teluan.
«Con la autorización coriespondientedel ezcelenti- 

sirao señor gobernador de esta provincia, y sin per­
juicio de la protección oficial del Gobierno de S. M., 
la comisión de propietarios y vecinos Je  Tetuan, para 
procurar la edificación Je  una iglesia en dicho barrio 
tiene abierta una suscricion de donativos piadosos y 
limosnas cuu destine á tan religioso objeto desde el 
dia 1.* del corriente mes.

Lo que se aouocia al público para que las personas 
que gusten ayudar á la formación de dicha iglesia 
puedan hacerlo, entregando los efectos ó cantidades 
que su piedad les dicte á los recaudadores autcriza- 
dos por dicha comisión, ó á ios señares encargados 
también de admitirlas en los puntos siguientes:

Sr. D. Juan Manuel Billesteros, director del Csle- 
gio de Súrdo-mudos, calle del Turco, núm. 11.

0 . Isidoro Motilua, confitería, Alcalá, 43.
Señora viuda Je Ezquerra, almacén Je  curtidos, 

Clavel, 1.
D. Juan Antonio Bermejo, comercio. Esparteros, 

número 3.
D. Manuel Bringas, oficinas del Infanta, subida de 

Santo Domingo, 3.
D. Antonio Zapata, tienda, Toledo, 108.
D. Victoriano Navarro, estaoco, Hortaleza, 140.
Se advierte que para evitar toda ilícita exacción de 

donativos, los releridos recaudadores ambulantes lle­
varán y presentarán un registro sellado con el de la 
alcaldía de Cbamartin, como interventora, eu que se 
anotará el nombre y cantidad de los señores donantes, 
pudiendo liacerlo por si mismos, y p'sando el dona­
tivo de 9 rs. darán una papeleta expresiva de lo que 
reciban, llenándola en el acto, firmada por el presi­
dente y secretario do dicha comisión, y sellada con el 
de la iglesia, sin cuyos requisitos no deberá efectuar­
se el donativo.

Los expresados señores encargados también facili­
tarán iguales papeletas por los donativos en efectos 
ó metálico que reciban no bajando estos de 10 rs.

Cada mes so publicaré en el Diario oficial de A v i­
sos y otros periódicos los nombres y cantidades de 
todas las personas piadosas que hayan contribuido 
con donativos.

También se establecerán cepillos cerrados y eon 
seguridad situados en puntes convenientes donde po­
drán depositarse tácitamente limosnas para dicha 
Iglesia.

Tetuan, 8 de Diciembre de ISOó.—Por acuerdo de 
la comisión.—El presidente , Juan Antonio Gómez 
Picos.

Ayer recibimos una carta de un suscritor á nuestro 
periódico, de Jeréz de la Frontera, en ia que, b a -  _ 
riéndose cargo de unas palabras con ^oe eneabazábá- 1 
mos la nolicii do haberse adoptado una resolución 
enéigica contra los jefes y oficiales fiel regimiento de 
caballeril de Santiago, residente en el Puerto deSan- 
ta Muría, se previene todo ¡uiciq inexacto ó exagora- 
do que haya podido formarse respecto á la gravedad 
del hecho que ha dado lugar á dicha resolución.

N uestro suscritor que, según nos dice, no es militar 
y obra sólo en ínteres de la verdad,cuenta minuciosa­
mente lo ocurrido en el regimiento de Santiago, y de 
su relato deducimos en coaclusion que los castigos 
impue.slos á algunos de .’os jefes y oficiales del mismo 
reconocen porcaosa primordial ciertos piques entre la 
oficialidad por cuestión de si habia de ¡seguir ó no 

.exento de servicio un oficial del cuerpo, que hace al­
gún tiempo disfrutaba Je  aquella gracia, después de 
uua circular emanada dé ia dirección del arma.

Hacemos e^ta aclaración para rectificar toda apre­
ciación iaexacti qi¿3 luya podido formarse, pero de­
jando á nuestro suscritor la responsabilidad de 
aquella.

i » '   --------—
La Discusión, al trasladar el anterior juieíe de La  

Corretpendencia exclama asf;
«¡¡Qué penetrrciou tau admirable la del periódico 

del Sr. SantanálT Siempre hemos pensado que La

El Español analiza en la siguiente manera los ele­
mentos tmmpoaentes de la partida vicalvaris.a , y las 
distintas aspinteíones de cada cual de ellos:

«Existen en la Union liberal, como no pueden mé­
nos de existir en un conjunto de elementos heterogé­
neos , dos tendencias que procur&n cada una de por sí 
llevar la mejor parte en la resolución de las cue.stio- 
nos políticas; la tendencia conservadora, y la que po­
demos llamar exaltada, porque proviene del origen 
prOíiresista y doraocrético, cuyos elementos, cansados 
de vivir en el seno de aquellos partidos, sa pasaron á 
la Union liberal, dejándose imponer el glorioso títu ­
lo de resellados.

Cada una do esas dos tendeucias tiene en la Union 
liberal sus amigos y sus partidarios, siendo lo más 
extraño que algunos (aunque pocos) de ios antiguos 
conservadores, forman ya causa común con los an ti­
guos resellados, y constituyau el grupo que da vida é 
la tendencii ardiente ó exaltada.

De ese grupo salen los artículos contra el Clero, 
que publican ciertos periódicos ministeriales; de ese 
grupo salen los ataques á cuanto hay aquí demás res­
petable y sagrado; de ese grupo salen de vez en cuan­
do terribles alfilerazos al presidente del Consejo de 
ministros, para que el Gobierno adopte uua conducta 
enérgica y resuelta en ciertas cuestiones; de ese g ru - 
ps sale el apresuramiento por reconocer el reino de 
Italia, sin reservas en favor de la Santa Sede; de ose

La Regeneración publica anoche la siguiente carta 
del Burgo de Osma, que puede servir de comentario 
á las noticias que ayer dábames d J  estalo  de las obras 
de la catedral de León:

«Por si faltan á Vd. apuntes paua completar ia his­
toria contemporánea, voy á suministrarle algunos da­
tos, que bien mere ten ocupar un lugar preferente en 
las columnas de La Regeneración.

El gobernador civil de Búrgos vende los bienes de 
las capellanías familiares y colativas, y luego ss niega 
á anular dichas ventas.

El de Soria vende, sin estar hseba la perm uta, los 
bienes eclesiásticos, cuntestanJo á las reclamacio­
nes que se ie han hecho creyendo que dichos bie­
nes eran de la diócesis de Sigüenza, qae ya ha per­
mutado.

Ei Gobierno no da un cuarto para reparar los tem ­
plos de esta diócesis, consintiendo en que algunos pue­
blos, como el da Beñices (provincia de Soria), oiga 
Mira en un granero habilitado ad  hoc, y que otros, 
como Gallinero (id. de Soria), y Cueva de Roa (B úr- 
gos), tengan que ir á oir>Misa á otros pueblos ó la 
oígan en. sus respectivas iglesias, con peligro inminen­
te Je quedar sepultados entre sus m inas. Más ¿qué 
importa á O Donnell que 300 ó 4C0 tim as sean aplas­
tadas hoy por las rumas de una iglesia y que otras 
600 ú 800 tengan que abandonar mañana sus niños é 
intereses par» no perder ia Misa?

La Iglesia de San Nicolás de Sorii, de estilo bizeo- 
tino y muy hermosa, está completamento arruinada; 
la de Nuestra Señora ia Mayor, de la misma ciudad, 
está é puuto de arruinarse, y tanto, qua están para 
denunciarla de uu dia é otro, y ....

Los pocos expedientes de jubilación da Párrocos 
que han ido de esta diócesis no se despachan; los de 
cuadjuteres se quedan en el archivo dal ministerio sin 
oir ios clamores de los pueblos. ¡Y tienen empeño ea 
retellarnotl»

Ha regresado i  Madrid oí marques de M ira- 
te re s .

Ayer falleció ea esta córte el Sr. D. Hilarión del 
Rey, senador del reino y presidente que fué del T ri­
bunal mayor de Cuentas.—R. I. P.

Ha fallecido á ia edad de 86 años D. Pedro Juane- 
da, Presbítero paborde de la santa iglesia catedral de 
Menorca, que llevaba 53 años desempeñando eite 
cargo.

Hoy á ias diez de la mañana han tomado el santo 
hábito, en el Real convento da Santa Teresa do esta 
córte, tres virtuosas señoritas que, renun^.iando al 
mundo, van á buscar la felicidad ee aquella casa de 
retiro y penitencia.

Con su ingreso, están ya cubiertas todas ias vacan­
tes que la muerte hizo on aquella comunidad en los 
horribles días de la última epidemia.

Nada iguala ea valor á la virtud.
El limo. S r. Obispo auxiliar de esta diócesis ha 

presidido y oficiado ón tan tierna y conmovedora so­
lemnidad.

lia  «Ido nombrado aráidaate de
campo del Intantd D. Sebastian, el teniente coronel 
graduado D. José AnJriani é Iglesias, comandante de 
caballería, de reemolazo en esta córte.

Ayer tarde vrolvieroa á VIoaivara r 
Alcalá las tropas que habían entrado en Madrid para 
recibir á SS. MM.

El vapor «Clerona» es el qae debe
trasladar á Ualia al Sr. Isturiz, representante de Es­
paña en la córte pontificia, y ya se le han dado órde­
nes para que se traslade á Alicante, en cuj-o punto 
debe embarcarse dich* señor.

Se ha concedido el cuartel para ee
ta córte i  D. Cárlos de Trinidad y Alvarez Benito, bri­
gadier procedente del ejéicito de Puerto-Rico.

Por Real órden de 8» de Diciembre
de 1865 se elige y nombra coronel del regimiento da 
iofauteria Africa, núm. 7, en ia vacante que ha re ­
sultado por fallecimiento de D. Dionisio Mazorra y 
Rodríguez, á D. Juan Villegas y Gómez, teniente co­
ronel dei regimiento iníanteria Gerona, núm. 22.

Se ha concedido el empleo do alfé­
rez de cabalieria á los .«argentos primeros del colegio 
y escuela general de la citada arma D. José García Ig- 
nacia, D. Juan Cordovés Martin, D. Mariano Clavel 
Viliagrai'.ia y D. Pedro Espiga Simón, y se ha manda­
do que se les ponga desde luego en posesión de su 
nuevo empleo ínterin se les expide el Real despacho, 
y que se les proponga para el retiro que por sus años 
de servicio les corresponda luego que pasen la prime­
ra revista administrativa, en razcn á que por su edad 
se hallan comprendidos en la ley de 2 de Julio úl­
timo.

Hoy ee hn rennldo en la l£leeln de
religiosas Beruardas del Sacramento el Capitulo de la 
Orden de Alcántara para celebrar una solemne fiesta 
al misterio de ia inmaculada Concepción de Nuestra 
Señora. Dijo el panegírico el Sr. D. Juan Moreno, 
asistiendo ai coro una brillante orquesta.

El Clero y fellgresee de la Real 
parroquia de Nuestra Señora ds las Angustias del 
sitio real del Buen Retiro, reconocidos al singular ba- 
□eficío que por la intercesión de su excelsa patrona 
les ha concedido el Todopoderoso librándolos de la 
enfermedad que felizmente lia desaparecido, celebran 
solemne fuacion de acción de gracias, el sábado 16 
del corriente, á las once de la mañana, con Miu 
cantada, manifiesto y sermón qae predicará el Pres­
bítero D. Antonio Chico y Alpañés.

Concluida la Misa se cantará un solemne Te Deum  
y reserva.

Por la tards, á las cuatro, se expondrá S. D. M., 
se cantarán solemnes completas y Salve, concluyendo 
con la reserva.

Asistirá un conjunto escogido de voces, dirigido por 
«1 mrestro compositor Sr. Jimeno.

El Excmo. é limo, señor Patriarca de ias Ind iu  
concede ochenta dias de indalgencia á los fieles que 
asistan debidamente á estos actos.

Eo* profeaoren múalooa d o  la capi­
lla, que üiriKe D. Castor Carranci», sumamente agra­
decidos á la Divina Providencia por haberlos librado 
de la epidemia felizmente terminada, han celebrado 
bey eo el oratorio del ds Cañizares uoa solemne fun­
ción, cantándose lá Misa de L u ig i Felice R o tti, qua 
tan hermosa nos pareció cuando la escuchamos en ia 
iglesia de San Sebastian.

El día “I S del corriente dará prin­
cipio en la iglesia parroquial de San Luis, la solemne 
novena á Nuestra Señora Je  la O, en la que se canta­
rán por mañana y tarda preciosos villancicos con 
acompañamiento de instrumentos pastoriles. Vario* 
oradores distinguid is están encargados de la predica­
ción- durante este religioso culto.

Ayer se celebró en el Tribunal de 
Comercio la ¡unta de acreedores de la casa de Bertrán 
de Lis, en la cual reinó la mayor armonía entra todos 
los concurrentes; habiendo sido nombrados síndicos 
los S'-ñores D. Antonio Vinent y V ives, D. Ramón 
Aranaz y D. Juan Escorial y Gil.

El informe leido par el depositario ba demostrado 
que la causa de su desgracia uo ha sido otra que la 
crisis mercantil tan prolongada que ha hecho sentir 
sus efectos en España y fuera de ella. Según la decía 
ración hecha por el representante de la casa y las 
disposiciones de ios acreedores , se espera que dentro 
da poco se presentarán proposicienes de arreglo su­
mamente satisfactorias para todos los interesados.

Diceae, que á Instancia del Rey, se
salvaiá de la venta él palacio de San Juan , qua á sos 
recuerdos históricos añade ol de ñaber fallecido ha­
bitándolo S. A. el loíante D. Francisco. También se 
dice, que con «bjeto de proporcionar mayores como­
didades al público que asiste á aquel hsrnaoso paseo, 
va á abrirse una gran verja en el frente que da vista 
é la calla de A lcalá, con el fin de que sea más fácil el 
ingreso en él.

Se habla de nn proyecto qne embe­
llecerá notablemente el paseo de Atocha da esta capi­
tal y facilitará el tránsito de la carretera de Vallecas, 
obstruida hoy por ol tráfico de los docks y de la Adua­
na, que ocupan con el trasporte de mercancías un nú­
mero considerable de carros. Párece que varios capi­
talistas extranjeros proponen ensanchar dicha carre­
tera, construyendo alamedas á sus dos lados, aislando 
el templo de Atocha, formando jardines y paseos al­
rededor y haciendo, en lo que ahora es olivar, uoa be- 
liisirna esplanada, como la esplanada de loa inválidos 
de Parí", con los cañones ganados en Africa, en Co- 
ehineiiina, en el arctiípiélado Filipino y en otros pun­
tos por nuestro valiente ejército.

Estas obras, en ve* da gravar al Tesoro público, le 
proporcionarán algún beneficio, porque los terrenos

3ue qued'jrán en ia parte posterior de la esplanada y 
e los jardínillos, servirán para constru ir. casas como 

las qua ya ostentan cinco ó sais pisos m is allá da los 
docks.

Ayer tarde en el barrio de laa Pe-
ñuelas fué herido un sugeto á consecuencia de una 
pedrada recibida en el ojo izquierdo, rompiéndola 
ámbss párpados y dejándole el ojo en tan mal estado 
que será fácil lo pierda. El interesado ha sido auxi­
liado en la casa de socorro dei cuarto distrito, por M 
facultativo de guardia U. Manuel Infante y el pracli- 
caute D. Benito Perez, los qae tnvieron necesidad de 
hacerle una de'icada j  detenida cura.

Llamamos la atención de la autoridad sobra esta 
suceso, cuya cansa ha sido el estar peleando á pedra­
das varios jóvenes. Así sucede desde algunss dias en 
aquel barrio , sin que las personas encargadas de im­
pedir estos abusos.se liayan hscho obedecer.

Se trata de montar en enta córte 
una gran fábrica de harina, cuya maquinaria será de 
lo mejor que liá inventado la industria inglesa.

En el mismo local se establecerán grandes lavaderos 
públicos con tendederos cubiertos, en los cuales po­
drán lavar y secar la ropa dosciwitas lavanderas á. Ia 
vez en cada uno de ellos.

Los autores de este pensamiento ya han adquirido 
los terrenos necesarios al electo.

Está visto que aquí lo ha de hacer todo la indudria 
particular, miéntras el ayuntamiento nada hace.

Mluohoa jornaleroa que ae hallan 
sin trabajo piden limosna por las calles de Madrid, y 
según lo que raanudean los robos de algún tiempo á 
esta parte, se conoce que otros de los que están en 
igual caso se buscan la subsistencia por medms vio­
lentos. La miseria que está ocasionando la falta de 
jornales desde que han disminuido las obras do cons­
trucción, debe llamar la atención de las autoridades, 
pues si no se buscan los medios de remediarla, podrá 
tener fatales consecuencias en el próximo invierno.

Carta* que reclblmo* por el eorreo 
interior, nos aan cuesta de la ftecuencia con que en 
algunas tiendas de comestibles se despacha aceite mi­
neral en vez de aceite común , cometiendo uua equi­
vocación que puede tener fatales consecuencias, como 
las ha tenido en algunas familias, ocasionande cólicos 
ú otras enferinedades. Recomendamos á los dueños de 
establecíioieatos que tengan un especial cuidado y 
diligencia en los artículos que derpachan.

Mlañana «e siustitulrán lo* farolea 
cuyo alumbrado es por aceite en vanas calles de los 
distritos de la Audiencia y la Latina , coa otros de 
gas, y da este modo á lio de año se hillarán alumbra­
das por gas todas las calles de ia población.

Anoche *e cantó la ópera «Fanato» 
en el teatro Real para la primera salida on la pre­

sente temporada del célebre tener Mário. Recibido 
con una salva prolongada de aplausos, estos se repi- 
tie ro j en cuanus piezas ejecutó, siendo llamado a la 
escena al final de ios actos primero, tercero y quinto. 
Ei grande artista, á pesar de hallarso indispuesto, dijo 
con su expresión y su iateligencia de costumbre la 
romanza y el dúo, y se mostró siempre hábil y con­
sumado actor.

La Rey-Baila se hizo aplaudircou justicia an el ária 
de las joyas, en el dúo con Fausto, y eii el terceto 
del acto quinto. Eo el cuarta no satisfizo tanto al pú ­
blico.

Merly se hallaba también indispuesto, y solicitó la 
indulgencia de aquel. Parécenos que la parte de Me- 
fistófeles, escrita para bajo profundo, no ha de «star 
nunca en sus medios; y en ella tiene la desventaja de 
luchar con los recuerdos de Selva y de Vialetti. Tam­
poco el barítono Cottone destruyó los qua había de­
jado Aldighieri en el papel de Valentín. En resumen, 
el conjunto de la ejecución no pasó de mediano, y 
aguardaremos para dar nuestra opinioi á las repre­
sentaciones sucesivas.

Las dos decoraciones nuevas de Ferry y Busato no 
son las mejores que estos baa  pintado, y k  primera 
vale m is que la segunda. El aparate excánico fu i es­
merado, y la orquesta y los coros cumplieron perfec­
tamente.

PARTE RELIGIOSA.
S a n to  nn  h o t .  S a n  Eutebio, Obispo y m ártir. 
S a n to s  d b  m a ñ a n a  . San Valentín, m drtiV, y  la 

Traslación de San Fructuoso, A rtob itpo  da Braga, 
c d l t o * .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas sn la iglesia 
de monjas del Caballero de Gracia, donde por la 
mañana habrá Misa mayor y por la tarde ejercicios j  
reserva.

Termina la novena de la Virgen de la Concepción, 
en la parroquia de Sao Pedro; i  las diez habrá Misa 
solemne de Pontifical eo la que hará el panagiríco 
D. Pió Hernández Fraile, y por la tarde como último 
dia de novena se terminará cen una solemne reserva.

Vis it a  db  l a  o o e tb  d b  Ma b ia . Nuestra Señora 
del Cármen en su iglesia, ó en San José.

Se re ía  de San Ensebio, Obispo y m ártir, eon ri­
to semidoble y ornamento encarnado, haciéndose eon- 
memoricíon de la Feria.

PARTE OnuliL DE LA GACETi

PRISIDENCU DEL CONSBXO OE UIHISTAOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au­
gusta Real familia hicieron su entrada en esta corte á 
las dos y media de la tarde de ayer, dirigiéndose en 
seguida á la Basifica de Atocha, en la que se cantó 
un solemne Te Deum, después del cual regresaron 
á Palacio. Eo todo el tránsito SS. MM. y AA. fueren 
recibidos con las manifeitaciones más ezpontáneas de 
adhesión y respeto.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Eicmo. Sr. Preeídente del Conseje 
de ministros lo que signe;

«Excmo. S r.: El marques de San Gregorio, presi­
dente de la facultad de la Real Cámara, me dice á las 
once de la noche de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora se ha 
trasladado hoy á esta córte desde el Real Sitio del 
Pardo, y ctn tináa  en buen estado.»

Lo que traslado i  V. E . de órden de S. M. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarda i 
V. B. muchos años'. Palacio 14 de Diciembre de 1865. 
El duque de Bailen.—Señor presidente del Consejo 
de ministros.

S. M. el Rey j  SS. RR. continúan sin novedad ea 
su importante salud.»

MUnSTEBIO D I ESTADO.
Cancillería.

Con motive del fallecimiento de S. M. el Rey de los 
belgas Leopoldo I ,  primo de la Reina nuestra Señora, 
S. M. ha tenido á bien resolver que la córte vista de 
luto por espacio de 24 días, la mitad riguroso y ia mi­
tad de alivie, debiendo empezar desde boy.

HIinSTIRIO DB OLTRAMAR.
Realeo órdenes.

Excmo. Sr.; La Reina (Q. D. D.), en vista dé la  
carta oficial docomentida de V. E., núm. 18, fecha 28 
de Jun-o último; y en atención á fes ventajas que ds 
ello habrá de reportar la agricultura, ha tenido i  bien 
declarar libres del pago de derechos arancelarios al 
guano artificial que se importe en esa isla, y todos los 
demas abonos que se destinen á beneficiar las tierras, 
sea cualquiera la baadera conductora.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoeiniMato 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. B. feú­
chos años. El Pardo, 8 de Diciembre de 1865.—Cáno­
vas.—Señor gobernador superior civil de fe is 't de 
Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Dada cuenta i  la Reina (Q. D. G.) de 
la c a ru  ofi ial documentada de V. E ., núm. 326, fe­
cha 22 da Mayo de 1863 , cursando una instancia de 
la Sociedad Carbonnell y h e rm a n o s d e l comercio de 
Oieofuegos, en solicitud de que fes fincas destinadas 
i  la siembra de algodón se declaren exentas por cin­
co años del pago de toda ciase de coatribuciones ; y 
de conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, S. H. ha tenido á bien acceder i  la 
pretensión de la indicada Sociedad, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 7.° de la Real órden de 6 de Fe­
brero de 1860, que constituye la legislación vígante 
sobra este particular , y que debe tenerse presente 
para loa casos de igual Índole que ocurran en lo su­
cesivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde i  V. E. m u­
chos años. Ei Pardo, i.* de Diciembre de (865.— 
Cánovas.— Señor gobernador superior civil de la isla 
de Cuba.

ULTIMA HORá
TBLEGRAHUS.

(Servicio particular de Ba P u a x iiu ir re  SsvAjkiL.)
Pb w h ,  14.

El Emperador abrid la Dieta con un discurso 
que fué calorosamente aplaudido.

A t i n a s , (sin focha.)
Rufos está nombrado president* dcl nuevo 

ministerio.
L óndres , 14 .

En ol Banco el aumento de la cartera es de
2,.'57 libras esterlinas, el numerario ha dismi­
nuido de 448 miles y los billetes de 248.
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El PiNíAiosNTú EiPiÑOL.— ViA»»«s 15 de Diciembre de 1865.
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DOCUMENTOS DIPLOMATICOS.
(Continuación.)

El infrascrito deplorará tanto como lo.s ministros 
públicos, á quienes tiene ¡a honra de dirigirse, los 
inevitables perjuicios que al comercio acarrearán las 
hostilidades contra Gíiile; pero síale permitido raani- 
iestarles la seguridad que le asiste, de que si cual­
quiera de sus Gobiernos respectivos hubiese recibido 
del de Chile los agravios, las ofensas que este ha in ­
ferido al de España, hubiera obrada de manera aná­
loga; esto es, que por ningún estilo habría conside­
rado reparación las evasivas que el primero ha pre­
sentado en sus notas de Mayo último. Por cousiguien- 
te, bieu era de presumir el resultado que habían de 
obtener esas notas; tanto m ás, cuanto que el Sr. Ta­
vira, al conformarse con las explicaciones dadas en 
las mismas notas, dice en la suya de 20 de dicho 
mes: adesvanecer á m i Juicio  todos los motivos de 
queja que abrigaba mi Gobierno:» prueba eviden­
te de que semejante conformidad por parte del señor 
Tavira en nada ligaba á su Gobierno; y por lo tanto, 
no podia ella dar conlianza en la conservación de la 
paz.

Siente, pues, el infrascrito no poder llenar la espe­
ranza del Cuerpo diplomático residente en Santiago; 
sin que por esto deje de apreciar en todo lo que vale 
la  tentativa que, respondiendo á su noble misión, ha 
hecho en su nota para evitar la ruptura entre Chiie y 
España.

No concluirá el infrascrito sin manifestar á  los mi­
nistros públicos extranjeros residentes en Santiago, 
que para que puedan apreciar en todo sa  valor las 
justas causas que ban movido al Gobierno de España 
á llevar su cuestión con el de Chile al terreno en que 
se baila , les incluye adjunta nna copia del Memo­
rándum  que aquel Gobierno ha prevenido pase á los 
de las demas Repúblicas liispano-americanas en el 
caso de su ruptura con Chiie ; y como es de temer 
que el de esta República , según el tenor de la nota 
que de él recibió en el dia de a y e r , uo acceda á la 
demanda de reparación que le ha repetido en el u l­
tim átum  que anoche le ha remitido y cuyo plazo 
espira mañaua á las seis de ella , esa ruptura , si la 
negativa se conürroa de nuevo, tendrá lugar desde esa 
misma hora.

El infrascrito aprovecha «sta oportunidad para 
ofrecer al Cuerpo diplomático residente en Santiago, 
y á su honorable Decano , los seatimientos de su más 
elevada consideración y respetos.—(Firmado).—Pa­
reja.

protestas que ya tienen hechas en  su nota del 22 
del presente.

Los infrascritos aprovechan esta ocasión para ofre­
cer á S. E. el comandante eu jefe y ministre plenipo- 
teuciario de S. M. Citólica las segmiilaJes de su alta 
consideración.

P. S. Eu los momentos en que los infrascritos diri­
gían á S. E. esta nota, han sabido que las hostilida­
des han sido declaradas por él. Réstales solamente 
referirse al párrafo final esta nota.

Segunda nota del cuerpo diplomático residente en 
Chile al comandante general de la escuadra española 
en el Pacífico.

Los abaio firmados, miembros del cuerpo diplo­
mático residente en Santiago, han visto con senti­
miento en la nota del 23 del corriente que el Sr. Pa­
reja, comandante ea jefe de la escuadra de su majes­
tad Católica en el Pacífico j  su plenipotenciario, ha te ­
nido á bien dirigirle, que S. E. persiste en apoyar 
sus reclamos en la fuerza armada, sin ántes procurar 
alcanzar el objwto de su misiou por medios concilia­
torios.

Los infrascritos no se creen . llamados á emitir una 
opiniou respecto á los motivos que determinaron al 
Gobierno de S. M. Católica á pedir satisfacciones al 
de Chile; ellos úaicaineute desean evitar uua rup tu­
ra innecesaria entre dos países que ayer no más se 
encontraban en buenas relaciones y iiácía los que sus 
propios Gobiernos están ligados por numerosos iu -  
tercses. Por esta razón ios infrascritos se permitie­
ron pocos dias bá manifestar á S. £ .  su esperanza 
que, en conformidad con los términos de los poderes 
á S. E. conferidos y guiados por sentimientos pacifi- 
•us, reabriría negociaciones coa el Gobierno de la R e­
pública.

No participan de su opiniou de queuo le queda nin­
gún otro arbitrio sino el de reclamos perentorios: las 
explicaciones dadas al Sr. Tavira por el ministro de 
Relaciones exteriores de Chile en su nota dei 16 de 
Hayo último saliifacíeron al representante de su ma­
jestad católica; desde ese momento quedó concluido 
uu arreglo entre h» dos países;. l u  ¡diferencias que 
por algún tiempo habtan resfriado sus relaciones des­
aparecieron, y iiabiendo obrado el Sr. Tavira «n su 
calidad de miuistro de S. M. Católica hubo razón para 

. .creer que el arreglo aceptado por él seria ratificado 
por su córte. La desaprubaciou que tuvo de elia co­
loca á las dos partes mteresadas en la misma situa­
ción e^ que se eneuutraban ántes de comenzar Jas 
primeras negocia iones y por consiguiente bahía lu­
gar para que se raabneseu.

.Encüufoiuiidad á esta regla de diplomacia y ai 
. mismo tiempo de ley iutern&ciooal, la nota dei 17 del 

corriente que el seúoi comandante en jefe dirigió al 
, señor ministro de Relaciones exteriores, dice: «El in­
frascrito está en ei deber de reproducir ahora las que' 
jas ya presentadas.» Expresa ademas amotivos ¿e que- 

’ ja ..... suücientemeute probados en las distintas notas 
- del Sr. Tavira; y se limita á considerarlas como re -  
‘ pioducidos en esta comunicación, cumpliendo así las 
'  órdenes de S. M. Católica.»

- Y mas abajo agrega:
«El Gobierno de S. M. Católica considera que el e i-  

tado de cosas es el mismo que existía cuando el señor 
Tavira diiigió su nota del 13 de Mayo último al señor 

' Covarrubias.»
El comandante en jefe, en su nota dal 17, se refie- 

'  re ó la del 13 de Mayo último del Sr. Tavira, tomáu- 
dola como punto de partida para la negociación; péro 
eo vez de ésperar la contestación qne en las pre.sen- 

'  tes circunstancias pudiera haberle dado al ministro 
de Chile, S. E. agrega nuevos reclamos á los ya he­
chos por el Sr. Tavira, y amenaza con hostilidades al 

■ Gobierno'de esta República, si en el término de pocos 
dias uo accediese á sus reclamos, V. E. presenta un 

: u ltim átum  ántes de abrir negociaciones.
Los infrascritos tienen motivo para creer que el 

'  Gobierno da 'a  República uo sé hubiera negado á dar 
explicaciones satisfactorias, si el comandante en jefe 
hubiese iieciio aiguu esfuerzo paia arreglar amigable­
mente las dihcu ladea que exisliao; pero era iiriposi- 

<ble que accediese á reclamos heciios con exigencia 
en tone amenazador por medio de uo perentorio uU i- 

.m alum .
Apoyados en k s  razones que preceden, los infras­

critos vuelven á manifestar ia esperanza que abrigan 
de qne se vuelvan á abrir las negociaciones, coniiaudo 
que ellas cuoduciráu á la solución pacifica de las difi­
cultades existentes.

Si actos de hostilidad tuviesen lugar ántes de ago­
tados todos los medios conciliatorios, los infrascritos 
se verán en la necesidad de mantener las reservas y i

Despacho telegráfico enviado á Valparaíso á las 
doce y media de la noche del 23 al 24 de Setiembre 
por el representante de los Estados-Unidos en Chile 
al comandante general de la escuadra española en el 
Pacifico:

Santiago, 24 d t Setiembre.— A  S. E. José Manuel 
Pareja, comandante en jefe de la escuadra española 
en el Pacifico. (Al cuidado del cónsul de los Estados- 
Unidos.)—aC'mo decan* del cuerpo diplomático, ten­
go el honor de acusar recibo de la nota de V. E. de 
fecha de hoy, y de anunciarle al mismo tiempo una 
del expresadocuerpo que Y. E. recibirá mañana.

Abrigo la esperanza de que V. E. suspenderá el 
empleo de hostilidades contra la República de Chile 
hasta haber recibido la comunicación anaociada.

Tengo *1 honor de suscribirme de V. E. obediente 
servidor.—Tomás H. Nelson.»

El comandantegeneral de la escuadra en el Pacifi­
co al representante de los Estados-Unidos en Chile, 
recibida en Santiago á las nueve de la tarde del 24 
de Setierahra de 186S, como contestación al telegra­
ma expedido en la necbe anterior por este agente di­
plomático.

Comandancia general de la escuadra del Pacifico. 
—Honorable Sr. Nelson, decano del Cuerpo diplomá­
tico en Santiago:

El comandante general de la escuadra de S. M. Ca­
tólica manifiesta al Sr. Nelson que habiendo contes­
tado anoche el Gobierno de Chiie al ultim átum  que 
le había pasado, quedan rotas las hostilidades.

Tiene la honra de ser de S . G. atento servidor.
Villa de M adrid, 24 de Setiembre de 1 8 6 » .- Josó 

Manuel Pareja.»

TRIBUNALES.
El público y el Banco de España.

Publicamos á continuación la sentencia dictada por 
sala primera de la audiencia de Madrid, en el pleito 
seguido por el marques de Santa M arta contra el 
Banco de España, por haberse negado este estableci­
miento de crédito ó pagar los billetes á su presen­
tación.

Durante la situación anterior se expidió una Real 
órden absurda, en que se disponía que el tribunal de 
comercio no expidiera ejecución alguna coutra el Ban­
co de España. Nosotros fuimos de los primeros en 
protestar contra aquella Real órden, que ha declarado 
hoy con gran fundamento nula ia sala primera de la 
audiencia.

Ya era tiempo. Los tenedores da billetes pueden en 
todo tiempo exigir al Banco que pague eu metálico 
cuantos le sean presentados, en la seguridad de que 
si así no lo verifica y protestan, caerán sobre aquel 
establecimiento, como no puede ménos de suceder, 
tas costas y gastos del protesto.

Dice asi la sentencia:
«Sentoncia niimero 174.—En la villa y córte de 

Madrid, á 6 de Diciembre de 1865; vistos los autos 
ejecutivos remitidos en apelación por et tribunal de 
comercio de esta plaza, promovidos por el procurador 
D. Manuel Aguilar en nombre de D. Enrique Perez de 
Guzman el Bueno, marques de Santa M arta, contra el 
Banco de España, y en su representación el goberna­
dor del mismo establecimieote sobre pago de doscien­
tos mil reales, réditos del 6 por ciento anual y las cos­
tas, siendo ministro ponente el Sr. D. Antonio Maria 
Bárcena:

Resultando del acta de protesta del fólio primero, 
que en cuatro de Mayo último, á requerimiento del 
marques de Santa Marta, se constituyó el notario del 
colegie territorial de esta córte, D. Mariano Demetrio 
de Ortiz, en el Banco de España, y requiriendo al go­
bernador del mjsmo al pago de la cantidad de doscien­
tos mil reales en billetes de aquel establecimiento de 
á cuatro mil reales cada uno, cuya numeración se ex­
presó en dicha acta, contestó el expresado goberna­
dor que no le er?. posible mandar cambiar más que la 
en tid ad  de veinte mil rq^les, pues.las circunstaucias 
del Uauco (fe España que'representaba, uo leperm i- 
lian acceder á la pretensión del marques da Santa 
Marta, porto que fueron protestados los expresados 
billetes por falta de pago:

Resultando que eu trece del mismo mes el marques 
de Santa Marta, por ruodío de procurador con poder 
bastante y dirección de letrado, acompañando la re ­
ferida acta de protesta y certificado de haber intenta­
do el acto de conciliación y un paquete con ciucueota 
bilietos de á cuatro mil reales cada uno, acudió al re­
ferido tribunal con escrito, en el que alegando que re­
conocida la legalidad de ios ciucoenta billetes eran pa­
gaderos al portador, y á la vista en la Caja de Madrid, 
seguu el articulo segundo de la ley de cuatro de Ha­
yo de mil ochocientos cuarenta y nueve; y el sétimo 
de ia de quince de Diciembre de mil ochocientoa cin­
cuenta y uno, dándoles el carácter de depósito vo­
luntario, el veintitrés de la de veintiocho de Euero de 
mil ochocientos cincuenta y seis á que se refiere ei 
trece de los Estatutos de seis de Mayo del mismo año, 
lo que eolooaba al marques en al art. 411 del Código 
de C()mercio, considerándole acreedor de dominio el 
número 3 del 1,114, cuaudo el depositario, á pretex- 
(0 de circunstaucias que 'él sabría, no devolvía lo 
en él depositado voluutariameate, pidió se mandara 
celebrar ejecuciou poi los doscientos mil reales , ré­
ditos al 6 por ICO anual desde el cuatro de Mayo y 
costas centra ei Banco de España , y en su represen- 
Uci ;n el goberoadoc; y no pagando, cu el acto se tra - 
bara la ejecución, embargando y depositando por el 
órdeu de! a rt. 317 de la ley de Lujuisiamiento mer­
cantil, jurando la certeza de la le u d a ; y que si dicho 
Tribunal creyese que , seguu el 313, era de preparar 
la Via ejecutiva, reconociendo la personalidad del es­
tablecimiento deudor, la legitimidad de los cincuenta 
títulos de depósito á su cargo , pedia en el supuesto 
db tal creeocia judicial, que esa diligencia precediera 
al despacho de la ejecución : solicitando por ua otrosí 
que luego de reconocidos , si procediera el expresado 
reconocimiento, ó luego de evacuado el requerimiento 
&I pago del art. 315, se depositáran los cincuenta bi­
lletes á la órden del Tribunal de Comercio , ó en el

Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, ó en e! estable­
cimiento deudor, ó eu el marques do Santa Harta, 
acreedor, á la eiecciou del mismo Tribunal, quedando 
enlretantu respoD. .̂able la escribanía:

Resultando que el Tribunal de Comercio, eu auto 
asesorado da diez y ocho de .Mayo ú tim*. denegó por 
ahora en lo principal despachar la ejecución solicita­
da, fundándose para ello en la Real órden que se le 
comunicó en seis de aquel raes, por la cual, y en vir­
tud de las consideraciones que expresa, se dispone 
que no se admitan la» demandas ejecutivas que contra 
el Binco de Sspiña se intentan por particulares por 
falta de pago de s«s billetes, y en que uo hay disposi­
ción alguna literal y terminante en el Código de Co­
m ercio, ni en la ley de Enjuiciamiento mercantil, ni 
en las especíales sobre la materia que preceptúa clara 
y determinadamente la fuerza ejecutiva de los billetes 
del Banco do España, y mandando, en cuanto el 
otros!, que careciendo de objeto el depósito que se 
solicitaba, se devolvieran á esta parte los referidos 
billetes, bajo recibo que firmaría apud arta:

Resultando que admitida eu ámbos electos al mar­
ques de Santa Marta la apelación que interpuso de la 
primera parle del referido auto asesorado, y ontrega- 
dos bajo recibo ó la parte da dicho marques los cin­
cuenta billetes del Banco de España, sin que por ello 
se prejuzgaran los derechos de que dicha parte se 
creyera asistida, se remitieron los autos con su cita- 
eioD á esta sala, ante la cual se ba sustanciado la se­
gunda lustancía con arreglo á derecho:

Considerando que en el Bauco de España están re ­
fundidos boy el de San Feruaudo, que fué creado por 
Real cédula de doce de Julio da mil ochocíento 
veintinueve, reorganizado por la ley de cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve y quince 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y uno, y 
el de Isabel II, quo lo fuó por Real decreto de veinti­
cinco de Enero de mil ochocientos cuarenta y cuatro, 
disponiéndose en el art. 25 de ia ley de 28 de Eoero 
de mil ochocientos cincuenta y seis, en queso hizo 
la refundición del de San Fernando (que ya habia 
asumido al de Isabel II) en el actual, que qucdau vi­
gentes las leyts de cuatro de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y nueve y quince de Diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y uno:

Consiuerando quo el Banco de España no es ni pue­
de ser otra co.sa que una compañía anónima mercan­
til, según el art. 265, número tercero del Código de 
Comercio que la define, y lo que se establece en el 
art. 1.* de la cédula de doce da Julio de rail ochocien­
tos veintinueve, y 1.° también de los Estatutos para 
el de Isabel II, aprobados en Real decreto de veinti­
cinco de Enero de mil ochocientos cuarenta y cuatro;

Considerando que por haber de gozar esos Bancos 
y estar gozando hoy el que los ha reasumido un pri­
vilegio, fueron sus reglamentos y estatuías presenta­
dos á la aprobación del Gobierno de S. M. ó de S. M, 
mismo, según las épocas, en cumplimiento de lo di.s- 
puesto en los artículos 293 y 294 del mismo Código 
de Comercio:

Coüsideraudo quo el privilegio entre otros concedi­
do á esta compañía anónima, ó sea hoy al Banco de 
España, consiste en la autorización de emitir exclusi­
vamente billetes equivalentes á metálico; pero siem­
pre con lu condición de hacerlos pagaderos al porta­
dor á la vista, y ea su caja de Madrid, según se lee 
en el artitulo 5.* de la cédula de doce de Julio de mil 
ochocientos veintinueve, el 6.° de los Estatutos para 
el de Isabel 11, el 2.® de la ley de cuatro de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro, el 7.* de la de quin­
ce de Dicíombrede mil ochocientos cincueoU y uno, 
el 9.® de la ley de veintiocho de Eoero de mil ocho­
cientos cincuenta y seis y 13 de los Estatutos aproba­
dos en Reai decreto de seis de Mayo de mil ochocien­
tos cincuenta r  seis:

Cousider&udo que ia obligación de satisfacerse esos 
billetes á la vista del portador, y en la caja fiel Banco 
de Madrid, está prescrita ademas en las disposiciones 
del articulo 2.® del Real decreto de ocho de Setiembr* 
de mil ochocientos cuarenta y ocho:

Considerando que los billetes asi emitidos son, y no 
pueden ménos de ser, letras de cambio, si bien pri­
vilegiadas, por serlo ai portador, y pagaderas en el 
mismo pueblo de su fecha, contra lo prescrito en el 
número 3.*, art. 426, y el art. 429 del Código, por 
cuyo privilegio fueron aprobados sus reglamentos y 
estatutos en la forma que prescribe el art. 294 del 
mismo:

Considerando que las letras de cambio deben pa­
garse si son á la vista á  .su presenteciou, y no hacién- 
(íolosonde cuenta del lilfrador todos Ids ¿aStoS que 
se origiuea, eguo lo dispuesto en los arts. 440 y 451 
del Código de Comercio; y e n  11 forma (fue prescriben 
el 548 y 544, y por consecuencia documentos ejecu­
tivos;

Considerando que estas disposiciones son de mas 
rigurosa splicacion á este caso, porque si al Banco se 
le ha dado ese privilegio, ba sido repitiéndose siempre 
la condición de hacer su pago al portador, i  la vista y 
en metálico, todo lo cual quedaría desvirtuado si se 
negara la acción ejecutiva al tenedor do los billetes:

Considerando que ademas de las disposiciones án­
tes citadas , basadas todas en la obligación de satisfa- 
cefse por el Banco el importe de sus billetes al por­
tador, á la vista y en metálico, eo art. 23 de la ley de 
de veintiocho de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
se is , lo constituye eu depositario de la cantidad que 
representan , coa tudas las respoosabilidades que las 
demas leyes imponen á ios depositarios voluntarios 
que po entregan el depósito cuando .son requeridos 
para ello por persona competente, y al portador como 
su acreedor;

Considerando que por el ministerio de la ley existe 
uu contrato entre el Biuco que emite los billetes y el 
po rtador, desde el momento que aquel hace la'em i­
sión y osle toma como metálico ei billete , mucho más 
eficaz que la escritura pública é vale reconocido, por­
que es ia tiísina ley la que crea las obügacitmes y de­
rechos respectivos , y eo su censecueocia existe tam ­
bién e¡>te sentido el documento que tiene aparejada 
ejecuciou, con la presontacion de los billetes y el pro­
testo;

Y coDsi'Jerando, en cuanto é la Real órden de seis 
de Mayo citada por el Tribunal de Comercio, que á  
esta Sala no se ha comunicado, y que aun comunica­
da no podría cumplirse sin contravenir al principio 
inconcuso de que las leyes no se derogan ni modific&u 
por Reales'érdeues. ni por estas se forma la jurispru­
dencia, según con repetición lo tiene consignado el 
T.ibunal Supremo de Justicia en muchas de sus deci­
siones, entre otras las de tres y ocho de Noviembre 
do mil ochocientos cincuenta y tres, tres de Abril de 
iqil ochocientos cincuenta y siete, veinte de Di«ierabr«

de mil ochotienlos ciucuenla y nueve y veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y unr: Vistas 
las citadas leyes, decretos y sentencias del Trdiunal 
Supremo de Justicia, y el art. 108 de la ley de proce­
dimientos eu negocios mercantiles.

Fallamos: Que debemos revocar y revocamos, en 
ia parte que ha sido apelado, el auto asesor.ido d* 
diez y ocho de Mayo último: declaramos que há lugar 
á despachar la ejecución solicitada por el marques 
do Sania Marta contra el Banco de España, y ea su re ­
presentación el gobernador del mismo, por la can ti­
dad de doscientos mil reales, intereses á razón de aeíi 
por cient* anual desde cuatro del referido mes, y las 
rostas cau.sadas y que se causeu hasta el efectivo pa­
go; y devuélvanse los autos con la oportuna cer­
tificación y carta-órden al Tribunal de Comer­
cio de esta p laza , para que haciendo prévia- 
mente que se vuelvan á presentar los bille­
tes que en calidad de depósito, y con las salveda­
des eooteuidas en el otrosí dal escrito, fólio 15, reci­
bió el expresado marques, despache el correspondien­
te mandamiento de ejecución, y proceda con arre­
glo á derecho.—Así lo proauuciamos, mandamos y 
firmamos.— Antonio Burbauo Navarro José Ha­
ría Laño. — Antonio María de Bárcena. — Narciso 
López.

Diligencia da publieaeion.—La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada en la sala primera de esta 
Audiencia por el Sr. D. Antonio Maria Báacena, mi­
nistre ponente en estos autos, estándose celebrando 
audiencia pública, hoy dta de la fecha, de lo que yo 
el escribano de cámara, habilitado, certifico.— Ma­
drid, 7 de Diciembre do 1865.—Antonio de Mesa y 
Monroy.u

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Diciem­

bre de 1865.

a  & e a

3  gig- rEMPKRATUIU EN Direc­ Estado
HORAS. ffl ® B GRADOS. ción del dei

i o j viente. cielo.

S ? Reaumur Centigr.

6 m. 70S.78 - 0 ’ ,4 3®,8 N .E .... Despej.
9 m . 709.32 0®,6 4»,2 N .E .... [Nubes.

12.. . . 709,29 4«,2 8®, 3 N.N.E. Idem.
3 tar... 708,61 4®,0 7®,8 N .E.... Cuelo.
6 tar... 709.27 2®. 2 4®,0 N E .... Desp.
9 noch. 710,03 0",7 2®,8 N .E.... |Idem.

Temperatura máxima del dia.............. 6®,3 6‘,6
Tempei atura máxima al sol 10-,9 13*,6
Temperatura miuima del día............... —1®,9 -2® ,2

Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id.........................

1,2 milímetros. 
0,0 Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Almería, Castellón, Granada y Málaga.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES
OBO(3aÁFICA3.

OBSERVACIONEB JUBTEUS.OLÓCICA* DEL DIA 14 DE 
D IC IE M B R E  DE 186S.

Mercado de Madrid.

PaSCiOS DI XRTlCDLOS AL POR HATOK T HBEOI BN BL 
eiA DS AVER.

Reales vellón Cuarto
arroba. ibra.

Carne de vaca. . . 60 i 64 26 i  36
Id. de camero. . 23 i 2 4 26 á  3«
Id. de cordero. . . . » i » B i  »
id. de ternera............... 90 á 98 60 á 51
Despojos de c e rd o .. . B l » B i  »
Tocmó añejo. . , . 90 ¿ 94 30 í. 28
id. fresco. . . . . »  ' í > D i  B
Id. eucsmil dé t ,« r .  . 73 i 74 a t a
Lomo. » )•; ■ . . .» i 0 45 á  30
Jainoc. . .................. 124 i 134 61 á  60
Aceite. . ................... 63 , í 66 . 18 á  20
Vino. .......................... ' 38 i 44 12 á  14
Pande dos libras. . . 9 i * H  á 13
Garbanzos, i . 44 i 64 i '2  18
Judias........................... 26 í 34 i  1 16
Arroz............................ 30 i 38 iO á 12
Lentejas........................ 19 i 23 8 á 14
Carbón. . . . . . . 7 á ft B i  »
Jabón.............. ... 6 6 á eo 21 B 23
P au ta s ......................... 5 i 6 2 i 3

nR C IO I DO «RANOS IB  EL MRRCABO DI A TI»)

T rigo....................... 34 i 42 Rs. vs.
Cebada..................... de 22 á 25 Id,
Algarroba, . . ,  . de * í 22 !«

BnT*AIM> LAS PUERTAS *1? ‘.L DIA M  ATi.?..

7879 arrobas de trigo.
3147 Arrobas de harina de idíUi.
5169 arrobas da carbón.

51.) vacas que Componen 44 ib7 libras de peso. 
476 carneros que hacen 157H !ibrá.s 3e peso.
22'j ceñios degollados que hacen libras (ie pe­

so 57381.

Feudos públicos.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado.............................

luscripcionéS en el Gran 
L bro  al 3 p. §  i J . .  .  

Títulos Jel 3 p .g  di)eri''.( 
Inscripciones en el Gran

Libro..............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem sin intores...............
Participc.1 legos converti­

bles á 3 p. S ...............
Idem de! 4 y  5 w l » 0 .  . 
Deudc.amortizaole de pri­

mera (dase...................
Idem amortizable de se­

gunda Idem..................
Deuda del personal. . . . 
Billetes hipotecarios del 

Banco de España, de á 
2000 i S. con 6 por 100 
de ínteres anua

ACCIONES DH CARRETKiAAS 
OBNERALS.S, 3 P, g  ANCAl

Emisión de 1.' de Abrii 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 's .  . . . 
Idem de L* de Junio de

1861, d e á  2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto du

<852, de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de 

1865, procedente de le 
de 13 de Agosto de
1862, de i  2000 rs , . 

Idem l . ’ de Julio de 1866
d e á  2000 rs . . . .  : 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio d* 
1888...............................

Dcl Csmai do Isabel II, d* 
de 1000 rs . 8 0|0 auuaJ 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de
forro-carriles...............

Acciones d e l Banco d t 
Espeñí ..................

CAESIO AL C0ETAI.0 , 

PtbllAÉlo. Ro pcbUua»

39-60 y

78-50

74-35 y 30

39-40

B
36-26

*

»

9
9

*
S

20-50

91-60

B

» » 

127-89 p

B

ESPECTÁCULOS.

Localidad

Altara ba- 
riUBAtrica á 
0' T al al- 
Tal dal our 
aa aiiUaa. 

traa.

Te«pt*-
raUra

en
doa

OUm- 
atoo del 
viaale.

Fairta.
dal

viMtO.

Eatada
dal

eial«.

Madrid á ias 
9 de la m. 770,0 0.7 N .E ... Viento Dejpj.

TEATRO DEL PRINCIPE. Función para hoy á 
las ocho y media.— Los soldados de plom o.— Baile.— 
Herir por los m ism os filos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho.— 
El suplicio de un  hombre.— La Epístola de San  
Pable.

ANUNCIOS.

E M P R É S T I T O  R O M A N O ,
T p a p e l  d e l  e s t a d o .

Se compra de una y otra clase de dicho papel «n 
pequeñai y grandes partidas. Dirijinie á D. Manuel 
Uosácula, cali* d* la Victoria, número 7, eseriterio. 
______________________________________ (3 9 1 — 14)

DULCE ALIANZA.
Gran exposición de géneros de Navidad en su fá­

brica de dulce», calle del Sordo, núm. 11, Desda el 8 
del corriente los salones de la exposición estarán com - 
pletamenlo surtidos para los que gusten hacer reme­
sas iuera déla  córte, encontrando en el mismo local 
ca|ones de todos tamaños, papel cortado y todo cuan­
to es necesario para que lleguen los géneros i su des­
tino en el mejoi estado.

Por cada 20 rs. de gasto se entregará grátis un bi­
llete que da opcion en suerte al elegante obsequio 
adornadocon 72 alhajas dé plata que la Dulce Alianza 
dedica á sus lávcrecedores.

(Núm. 3 9 2 .-0 0 -1 7  y 20.)

CALENDARIO RELIGIOSO
PARA KL AÑO DC 18 6 6 ,

compuesto y publicado por la redacción de las 
■ Lectaras populareE.

(Con licencia de la autoridad eclesiástica.)
Se veu((e á real cu Madrid, en las librerías de Agua­

do, Pontejos, 8; Olamendi, Paz, 6, y Lizcano, Cruz, 
31, y en la imprenta de Tejado, Silva, 47 y 49.— Por 
docenas á 10 rs.

En provincias á real y medio cada ejemplar tranco 
de porte, y 14 rs. ia docena. (G. i

l)RGAÑER^oTAFlÑÁboR DE PIANOS^
D. Juan Obfadó ofrece sus servicios á las iglesias y 

particulares para dentro y fuera de Madrid. Plazuela 
del Cármen, 1 principal, centro.

(Núm. 3 9 6 ,-4  g.)

AGENDA DE BOLSILLO PARA 1866.
o  libro de memoria diario para todo el aúo, con Caiendirio, noticias y Guía de Madrid. Precies: 

ea Madrid, á la rústica, 6 rs .; encartonado, 8 ; en tela, 12; y 18 hasta 70, »egun la elegancia de la cartera .— 
Ea provincias, franco de porte, 8, 10, 14, y 20 hasta 76.

Librilo rauy curioso y de gran utilidad para uso de todos los negociantes, coraerciintes, banquero», etc., X 
en uu» palabra, para toda clase de personas.

Se lilla de venta en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe Doa 
Alfenso, uú(n. 8 Madrid.— En la misma sa venden la Agenda de bolsillo para 1866.—Iji Agenda de bufete pa­
ra 1866.—La Agenda médica para 1868.—Li Agerda de la lavandera  para 1866.— El m is útil y el más 
popular de todos los Almanaques, ó sea el Calendario de Cuadro psTS 1866.—Y se admiten suscriciones á 
^ d o i  loe periódicos nacionales y extranjeros. _________ ^ ^ ____________________ (398— 1)_________

P R O T E S T A C I O N  DE FE Y ADflESIOiY
que la calóLica España ha dirigido á Nuestro Santísimo Padre Pió IX, con 
motivo del reconocimíenlo dol titulado reino de Italia por el gobierno Espailol.

Esta insigne monumento de la religiosidad de los españoles, qae consta de 44 pliegos" y me­
dio, del tamaño mayor de nuestro periódico, se halla de venta á 50 r». ejemplar en la adminis­
tración de E l P ensam iento  E spañol , Silva, 49.

El producto so destinará á socorrer las apremiantes necesidades del Soberano Pon­
tifico.

No se sirve pedido alguno al cual no acompañe el importe correspondiente.

E ádor retpotuáhle, D. Manuel de Tomás.—Imprenta de Tejado, Silva, 47 y 49, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




